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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entrestielo* 

Teléfono núm» 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baliu 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial

PresMéncia del Directorio Militar,

Real decreto disponiendo no ha lugar, 
a decidir y  lo acordado, en la com 
petencia suscitada entre el Gober
nador de Avila y  el Juez de instruc
ción de Arenas de San Pedro.—Pá
ginas 1410 a 1412.

Vti^o declarando mal suscitada, que no 
ha lugar a decidirla y  lo acordado, 
en la competencia entablada entre 
el Gobernador de Alm ería y  el Juez 
de primera instancia de Vélez R u
bio.— Página 1412.

Otro decidiendo a favor de la A utori
dad judicial la competencia susci
tada entre el Gobernador de Barce
lona y  el Juez de prim era instancia 
del distrito de la Barceloneta, de la 
misma capital. —  Páginas 1412 y  
1413.

Otro aprobando los pliegos de condi
ciones para contratar mediante su 
basta pública, por tiem po de cuatro 
años, el sum inistro de víveres para 
los reclusos de los Reformatorios de 
Adultos de O caña, Jóvenes de Alca
lá de Henares, Prisión central de 
Mujeres de la m ism a población. Pri
siones centrales de Burgos, Carta- 
gená. Chinchilla, Figueras, Grana
da  ̂ San Fernando y  Puerto de San
ta María, y  Colonia Penitenciaria  
del Hueso y  sus respectivas en fer
merías.— Página 1413.

Otro [rectificado) promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia de Gerona a D. Clemente del 
Pino^ Sáinz, Juez de prim era ins-  
tanda de Figueras.— Página 1413.

Real orden disponiendo se publique erí 
este periódico oficial el escalafón 
del personal subalterno de esta Pre- 
Bídencia, refundido con el del Con- 
^ejo de Estado.— Página 1413.

Htra ídem id. id, y  en el Boletií-a Ofi

cial de la provincia de Oviedo la 
petición de préstamo que del Banco 
de Crédito Industrial ha solicitado la 
Sociedad ''Hulleras de Yeguín y  
Olloniego'C— Páginas 1413 y  1414.

Otra disponiendo que al fija r  los cré
ditos que han de regir durante los 
meses de Abril, Mayo y  Junio del 
año actual, en el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, se den 
de baja solamente 60.000 pesetas en 
ci capítulo 8.% artículo 3.  ̂ de su  
presupuesto de gastos; y  que la. B i
blioteca y  Material del disuelto Ins
titu to  de Comercio e Industria  
quede a disposición de referido, Mi
nisterio de Trabajo, para los servi
cios de SM Departamento.. — Pági
na 1414.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.
Real orden declarando baja defin itiva  

en el escalafón del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública a D. Gregorio León Tioré, 
Audcüiar de primera clase, electo, 
de la Intervención de Hacienda de 
Badaj oz.— Página 1414.

Otra autorizando ál Administrador de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y  
Timbre para que pueda enájenar 
por gestión directa Í6;50Q kilogra
mos de hierro y  bronce, procedente 
de máquinas inutilizadas del servi
cio.— Página 1414.

Otra adjudicando definitivam ente á 
D. Manuel Escera la subasta cele
brada para contratar el sum inistro  
U la Fábrica Nacional de la Moneda 
y  Timbre de cartones necesarios 
para el servicio de la m ism a en el 
año actual.— Página 1414 y  1415.

G obernación,
Real orden convocando a oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo de Secre
tarios de A yuntam ientos.— Pági
na 1415.

Otra ídem a concurso para la pro

visión de las Inspecciones, de SoL-̂ . 
nidad de Cuenca, Guipúzcoa, Hues^ 
ca, León, Pontevedr^a, Santander y  
Tarragona y  las que pudieran  
sultar vacpíatess con mativo del mis* 
mM.— Páginas 1415 ]/ 1416.

Otra declarando que los Colegios Mé
dicos provinciales son las únicas 
entidades de está clase profesional 
que gozan de existencia legal y o fi
cial, prohibiendo la introm isión en 
ellos de otras agrupaciones que no 
tengan este carácter; y determ inan
do ante quién se ha de recurrir 
contra los correctivos comprendidos 
en los, apartados I."", 2.® y  3.®, y  en 
el 4,® y  5.® del articulo 30 de los Es^. 
fatutos de los Colegió^ Médicos.--^ 
Página iH 6 .

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden nombrando en turno dS 

trasladó Catedrático numerario de 
Italiano de la Escuela de Altos E s
tudios Mercantiles de Barcelona A 
D. Manuel Mallén Garzón.— Páginas 
1416 y  1417.

Otra relativa a ascensos de los funcio
narios que se indican del Cuerpo de 
Secciones adm inistrativas de Prim e
ra enseñanza.— Página 1417.

Otra declarando cesantes, por ten e f 
más de sesenta y  cinco años y no 
pdder completar los de servició^ 
necesarios para obtener dere&hos 
pasivos en un plazo de cinco años, 
a los Porteros terceros, cuartos^ y  
quintos que se mencionan.— Página 
;1417.

Otra resolviendo el expediente dcl 
concurso de Pintura "aplicada de 19^3 
Ó92i.— Páginas 1417 y  1418.

Otra amortizando una plaza de Jefe  
de Negociado de primera clase de la 
Secretaria de este Departamento, 
vacante por cesantía de D. Salvador 
Cavero y  Jiménez.— Página 1418.

Otra ídem una plaza de Portero quin
to, vacante por cesantía de D. Juárí 
López Palmeiro.— Página 1418.

Otra rectificando la de 29 de Febrert. 
próximo pasado, inserta en ta Ga*
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CETA del 5 del mes actual, por la que 

anunciaban concursos para pro-- 
veer plazas vacantes de Inspeccio-- 
nes de Primera enseñanza,—Pági- 
VM 1418.

Real ordém díspoivíendo s^. amortice: 
una plaza de Ayudante mayor de 
segunda clase de Obras púbiiras, va
cante por jubilación de D. José To- 
rino y  Guinot.— Página 1418.

Otra disponiendo. que por este M inis
terio se procedía a extinguir, de la 
manera más rápida y eficaz que sea 
posínin la plaga de la Lagarta pe
luda (Lym antna dispar "L.), que 
ataca a los encinares del pueblo de 
Viiíanueva: de Córdoba y  sus^ inmer- 
diatos,-.—Páginas 14íl^:.

iniponiendo la pena de separa^ 
ción defin itiva  del servicio a don 
A gustm  Fanego González', Portero 
quinto de la Sección' Agronómica dó 
Pontevedra.— Página 1419.

T rabaja,. Cojnercio 'e lad ita tria .

íPcal orden aprobando los contadores 
eléctricos contruükis pop' la Casa 
'-^'Eoriing é  MdtMes-en A. G-P] que se 
menc/ionúM—P-úginw 1'41'9‘ y  ' 1-420i 

tUva declamando que^ en todos los aon- 
eursos' para- la provisión de plazas 
dé Corredor dn  Comercio, se conce
derá u n  plazn-de^ ocho dias< para) que 
Ibs asp im ntes puedan cmnpleíxm la 
dhcumontUcíÓTU—Página- i)tí2,D, 

tltrw resotviendb> elí recurso de alzada 
mtevpivesior por I3i Co7^pun Borran- 
soro', Presidente de Va Sociedad '' Q fi- 
ew s varioS'-\ dn  Pamplona, oontra la 
resoPiCvón del Gobernadúr axviP de 
tíavarru, que declwrá vóLida la- elec- 
eión  dé Yocxites obreros celebrada

el día 18 de Febrero del oMo próxi
mo pasado.— Páginas 1420 y  1421.

Otra desestimando por improcedente 
el recurso de alZnda interpuesto por 
D. José Antonio Pérez Soler, contra 
acuerdo de la suprim ida Delegación 
Regia de Pósitos de 28 de Sep tiem 
bre de 1923.—Páginas: 1421 y  1422:

A ^m m isttaG ióa central.

Tí-

i .  MI eli Rey Bon- Alfonso. XIÍI 
ít|. g.), B-i W. láT Reitía Doñai YÍ0ÍO-*
ría Eugenia-, S. A. Rl el Príncipe-de 
Astlnrias e Infante-s y demás personas 

la'Augustru Real Eamilia,,co.aüí.nuan 
siir ixoveRádi: eir su- imporíanlo; salud.

REALES DSGRETOB
®h el- 'es-pediente' y autos 'dO' com- 

■p€lí0 ii'oia isuscitada m itre  'el Gobernador 
íl-e Avila y el Juez do instrucción, de 
.A^maíS' do San .Pedro, do lo:s- cuales re -  
suüt'a:

Que D. Federico González Sá-ncbez 
y  Di Y M or Díaz Maqueda, vecinos de 
Mljaríss-,, en eiserito. de 9 de Febrero 
de; ii9l33, deinujneiaron ante e l relerido  
Jusgatde que fiiegún resuiltaba de- la^ 
eeriifi-cacionee que acompañan, expe-

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E s t a d o .— Subsecreflarí-a. — Sección de 
Comercio. —■ Concediendo el ''Re- 
gium  exequátur''' a los Cónsules del 
extranjero que se mencionan.—Pá
gina 1422.

I ifeuntos oontenciO'SnSi— Anunciando eli
' fallecimiento: en eV extranjero de: 

los súbditos españoles que se ind i
can.—Página'. 1422.

Citando a los fam iliares del súbdito^ 
español Luis Iglesias.— Página 1422.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección gene
ral die los Registros y del No'taria- 
d 0‘.— Anunciando halTarse vacantes 
log. Registros de la Propiedad que se 
mencionan para, ser provistos en A s- 
pirantes del Cuerpo de Registrado
res de la Propiedad^—Página^ 1422.

Ha ciend a . —  ̂Dirección general de la 
Deuda y Clases-pasivas.-—Anuncian- 
do: hnber sufrido esjtravio la ins
cripción del 4- por IPO de Propios, 
núm ero  5i45.0, de 5:43'9,39- pesetas 
nóminales, em itida a favor.'del Ayun" 
tamientO' de Tentada- ^Alicante) .— 
Página i 128.

Go b er n a c ió n ..— L ^ ecrión : genera l; de 
'C omuni cPvC i o ne s .— Cit ando y  em pla
zando a D. Antonio Garzófi Solazar, 
Oficial torcedlo del Cuerpo de Telé
grafos-—Página 1423-.

Dirección: general- de* Ranid'adi. — D e-

didais por el Secretario^ d e l A yunta
m iento y víiSaRas por el Alcalde, en ios 
ejercicios de 1918 a 19 y 1949 a 29, 
aparece un dciscubiertpi contra el A l- 
caíde-cuentadante^en aquellos años don 
Lucio Méndez^Sáncllez,_y contra, el De- 
poísitariO'D: Lucio Acosta Sánchez, im 
portan te  4.301,91 pesetas, y que como 
este hecíio. pud iera  se r  cO)nstitutiva de 
un dieiito de imíalversación iIo. ponían 
en conocim iento d e l Juzgado la-los-eifec^' 
fes. procedcinteis. Acomipañan a dicha 
denuncia certifícación.^. d e l acta de la  
sesión ex traord inaria celebrada por la 
Jun ta  imuniciipal de Mi jareis el día- 30 
de Noviembre dic 190.1, en la. que se 
aprobó, eíl dictaimen. y pliego, de re p a 
ros y censuras formuilado-^ por el Re
gidor síndico y  'Gomisión de Háeienda, 
respecto- a. las cuientas rendidas ál 
Ayuntamiiento p o r dicho Alcalde y De
positario, corriespondientes a los e jer
cicios econóimicois a  que antes se  hace 
referencia, dictaímein eiir'que:se acordó 
proceder ¡en ju stic ia  m  v ista  d e l a l
cance que resultaba y en vistadiim bién 
do ila íaílsedad obseiYaáa en  varios li
bram ientos. Tam bién m  acoím;i>aña cor:-;

clarando^ vacantes las Direcciones 
facultativas de los balnearios da 
Incio [Lugo), Porvenir de Miranda 
(Burgos) y  Santa Teresa (Avíla).--^ 
Página 1423.

Anunciando como vacante la Direc^ 
ción. facultativa del establecimientó 
balneario dé' AJItama {Zxiragoza).--^ 
Página 1423.

Convocando a concurso para la pro-i 
visión de las plazas vacantes de In.u 
pectores provinciales de Sanidad dé, 
Cuenca, Guipúzcoa, Huesca, León, 
Pontevedra, Santander y  Tarragona 
y las que pudieran resultar vacan
tes con motivo del m ism o concurso^ 
Página 1423.

F o m e n t o .— Dirección genGral de Obras 
[públicas. —  Carreteras. — Cons-er̂ - 
vación y  reparación.—Adjudicando 
a D. Enrique Gomé Oriach la su
basta de las obras de los kilómetros 
1 al Í2 dé la carretera de Arte seo a 
Morühlantli a la de la provincia de 
Lévidu.— Página  1:423.

Disponiendo queden sustituidos por 
el que se publica los articulos 11 y 
AS del Reglamento para- la  organi .̂ 
zación y  servicio del Cuerpo de Ca
m ineros destinado a la. vigilancia y 
conservación de las carreteras del 
Estado.— Página 1423.

Relación de lae segundas subastas de-.
siertas.— Página 1424.

F errocarriles.—Resultados de los es  ̂
crutinios que hasta la fecha han ^e-. 
m itiúo los Presidentes de los res
pectivos Tribunales regionales del 
Trabajo fcrrovxario.~Páginw  142'4 

A ^ ex o  1.'̂ -— B o l sa .—  Su b a s t a s .—  Ad-:
MINISTBAGTÓN PROVINCIAL. — A n BN-; 
GIGS OFICIALES. i

A n e x o  2.“ — E D ia r o s . —  CtiAnKOS: esh
TADÍSTíCOS.

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S u pr em o .— Salí 
de lo Ci^úLr~-Pr^I^e^pto del pliego. 12.

tiflcación del cxpreisadQ pliego do re-: 
paros,, aipareciendo con- reiación al 
ej;ePGÍcio de. 191.9 a 29) que varios U-: 

i bramientoiSj.íexpedidQis 'en 31 de Marzĉ
: de 1920, resu ltan  autorizados por el' 

Secretario, D. HermGnegiidb’ SáncMzi, 
y Sánchez, fallecido el' 17 de Enero, an-i 
te rio r a lia c itada  fecha>

Que llallándotse el' Juzgado instní:-: 
yendo las oportunas di'Iigtencias, el 
bernador de ila provincia, de acuerda 
con io inform ado'por la  Gomi&ión pro-: 
vihcial, l© requ irió  de inhibición aüe-- 
gandoz quie p o r ©1 Ayuntamiesito dá 
Mijareis )S© han  infringidb Iojs precep-: 
tots de la. il-ey M unicipal relacionados^ 
con la preisentacióiif irevisiónv 
y aprobación de s u s  cuentasi a part|í 
del año 18i97, procediendo ordenar sd 
pronto disfípaeho;, que siando; el' objehii 
ée: la- denuncia depurar: sivs© ha come-̂  
tido o no un delito de m alyers^iáhda 
las cuentas m unicipales ¡lOiS años 1 ^  ■ 
1919 y 19191-2 0 ,. es doctrina mméemm 
por <lm jurisprudencia, deducida, 
que diisponom lois- artícuiós ^ '
y  195 derla, ley  Múnicipálf 
tras  no recaiga apTobaoiife dê  dicüa»
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cueatas exiiste por resoilver una cuos- 
tiófl pri&via adoiim strativa, ya. quo. a 
la facultad excilusiva de ta  A dm im s- 
traoidn. compete da- aprobación de las
m isan  a s 7

Que tram itado . el. iincidente, el. J.uz- 
gado m antuvo su juriisdicciól^ fundán- 
dose.: en.. que. si. biien . la  denuncia. se 
c o n t r a e  aíl. becho de la malveEsación 
de. fondos muaicipaleiS com..etida. por el 
Alcalde y: .Depositario, que rindieron 
las Guentas.' 'Corresp:Ond.ie.ntes-. a  los 
'ejeroiciois econGmtcoS'de- que se trata, 
m  es- menos^ ci enf o, ¡seg.ún se deduce 
de- lina' de las. certificaciones: que n. di- 
cba denuncia se .acompañan, que va
rios Ubranaiento-S: aparecen: autoriza- 
dGi3:.por i0l ex. Secretario d e t ' A yunta
mientos D. Hermenegiilido ■ -Sáncbez, fa>- 
Pecido con anterioridad a la.- fecha 
consignada en dichos: libramientos,: lo 
cual hace - p resum ir 1,a existencia de 
un: deiMto de falsedad^ perseguibte de 
oficio, que pudo ser: comietiáo; como 
medio p a ra  perpetrar: eil de-m alversa^ 
ción a que la^denuncia s e  contrae; en 
que  ̂ - por consiguiente, el^ sumiario se 
dirige, no sólo al eselareaimiíento del 
dciito de malversación, sino tam bién a 
averiguar isiase' cometió o no el de fal- 
eedád:,: ŷ  si se realizó como medio 'jmra 
perpetrar' el prim ero; que  la.•persecu
ción del de falisedad en documento pú- 
Mico es de la exclusiva competencia 
ée.lo'3' Tribunales de justicia, con ab
soluta:; independencia de la previa 
aprohaciófi o desaprobación de las 
cuentas, a las- cuales figurau unidos 
Gomo justificantes los docum entos’ en 
que aquél p a re c e • cometido; e n  que 
asimismo a  los  ̂ T ribunales ordinariois 
incumbe: conoeer; no sólo' de'ddcho: de
lito, sino tam bién del d;e malversación 
conexa con aquél, circunstancia, que 
les' hace inseparables nal os ■ fines • dé eu  
repie-sión, ya. que d e  separarlos &e di
vidiría ilacontinencia de la causa, doc
trina conforme' con ló d ispuesta en lós 
artículos' 7 6 'd e  la  Constitución, 21® de ; 
la -ley' Orgánica y  3 i 4 y- 405 dél DÓdigo s 
penal, y con lo sancioiTadO' por la ju -  
risprudéncia, sin que de tal criterio  so ' 
déduzca m erm a de las atribucioneis 
administrativas, ya que' e¡s posible si
m ultanear el procedimiienío; guberna
tivo con el judicial.

Que apelada esta  resolución, la Au
diencia provincial de Avila revocó el: 
auto dictada por eíL Juez de ..Arenas d e : 
San Pedro en cuanto; s|e refiere al. d e - . 
lito dé ■malversación, reispecto al cuaD 
acordó: apreciar la  existencia de una ; 
cuestión previa de la  competencia: d e : 
la Administración, a cuyo favor decla
mó se inhibe la  jurisdicción, ordinaria ; 
nmnteniendo únicamentie la  com peten
cia .de esta jurisdicción, en cuanto a

las diligencias sum ariales encam ina
das al esclarecimiento y comprobación 
del delito de falsedad, allegando que no* 
puede adm itirse la conexión mi que ell 
Juez, instructor se funda entre el de
lito de falsedad y eil de. malversación; 
y quío. no cabe perseguir este últim u 
m ientras la Administración no haya 
examinado y aprobado las cuentas m u
nicipales, debiendo abstenerse la, ju 
risdicción o rd inaria  de invadir la vía 
adm inistrativa hasta  tanto que en ella 
no haya resuelto lo que a su privativa 
facultad le atribuyan las leyes..

Que el G obernador, en 8 de O ctu
b re .d e  1923, de acuerdo con lo n u e 
vam ente ' in fo rm ado  por la Comisión 
provincia] y s in  h ab er exam inado, 
p o r lo v isto , n i d icha G orporación 
n i la  re fe rid a  A utoridad  g u b e rn a ti
va, el au to  dictado por la A.udien- 

. c ia  de Avila, no o b stan te  h a lla rse  
tra n s  critoi en la, cop ia  certiificada q.u e 
el Juzgado  la  rem itió ,;: acordó, in s is 
tir: en la; com petencia  e n  cuanto- ni 
delito  de m alversación  denunciado, 
re.cono.ciGndo en loS- considerandos: 
qu'0- !a persecución del delito de fa l
sedad ■ en docum ento  público, es de 
la com petencia  exclusiva, de. los 
T rib  unal es o rd inario  s ; que en cuaii~ 
to a dicho delitO', no ’ se, h ab ría  for^ 
m ulado el req u erim ien to  de in h ib i- 

y que: la; competencia • sólO: se 
prom ueve en 'CuantO' a l df:4itoc de 
m alversac ión ,:: h a s ta ;  ta n to .-q u e -se  
decidadai c u e s tió n p re v ia i  re lac iona^  
da. con: la  censura, de: las- Gírenlas 
municipíaleS;:

V isto el a r t íc u lo . 17: del Real de
creto  de g ;d e  S eptiem bre de 1887, 
según  el cual el G obernador; oída 

daa Gomisiówi p rovincial y; den tro ' de 
dos tres.’ d ías siigu'ientes a. la. recep 
ción del o fic io ,. d irig irá  n u ev a  co- 
m unlcaición; a l : req.'’’'erido, in  sistien-< 
do O' no en íes tim ar se eo m p e ten t^ l 

VistO: él a rtícu lo  18 del m ism o 
Real decreto, que d ice: el Go
bernador d esistiese  de la  com pe
tencia  quedará  sin  m ás trám ite s  
expedito al requerido, el ejercicio  de 
s u  jurisdicción.^''

.Considerando: 1.'’ Que la  p re se n 
te  cuestión  de com petencia  se h a  
^suscitado con motivo def sum ario  
que in stru ía , el Juzgado  de A renas 
de San Pedió , no sólo- p a ra  d ep u ra r 
el hecho de la su p u esta  n n ilv e rsa - 
c ió n  denunciada por unos vecinos 
de M ijares y a trib u id a  al A lcalde y 
depositario  de los fondos n iun ic i- 
pales, que rind ie ron  las cuen tas co- 
rresponidientes a lo s  e jerc ic ios eco
nómicos de 1948-19  y 1019-20 , 
en .'las. que aparece un descub ierto  
d e . p.esetas 4v.30i,9i, sino tam bién

p a ra  e sc la rece r y p e rse g u ir  el su-p 
puesto  delito  dé fa lsedad  que pu->- 
d ie ra  d e riv a rse  del hecho de qu^ 
en tre  los justifiéante&  de d ichas 
cuen tas figuren  lib ram ien to s  auto-^ 
rizados p o r D. H erm enegildo S án
chez y (Sánchez, como S écre tario  de 
la  G orpo ración  m unicipal, con fe 
cha posterior a su fallecimiento.

2.® Que si bien el requerim ien -' 
to del G obernador se lim itaba  'a r e -  
c lam ar el conocim iento del su m a
rio como si en él sólo se p e rs ig u ie 
r a  el supuesto ' delito  de malversa-^ 
ción, el Juzgado, apreciando  que 
adem ás se extendía a in d ag ar si sé  
había- cometido' tam bién  el de fa l
sedad en los lib ram ien tos a que a n 
tes se hace referencia, estimó que 
como am bos delitos p u d ie ran  re s u l
ta r  conexos, d eb ía  m an ten e r su 
competencia, para entender en la to-; 
tá lidad  dél sum ario .

3.0 Que la A udiencia p ro v in c ia l 
de Avila, an te  q u ie n  se  apeló de. la 
resolución, del Juzgado-, d iscrepando  
de. aquel p a rece r, declaró que. la 
ju risd icc ió n  o rd in a ria  se inh ib ía  a 
favor de la  A d m in is trac ió n  en  cuan
to al supuesto  delito, de malversa^- 
ción, m anten iendo  s u , com petencia 
ú n icam en te  en  cu a n to  al de fa lser- 
dad.

4v Que e s tu n o : o bstan te , e l Go
bernador civil dei Avila, en oficio de 
8r dc: G ciubre de-> f.923, de acuerdo 
c o n  la* G om isiéii .p rov incia l y - rep rn^  
duciendo las razones en que fun-»̂  
d á b a  sui d-ictamení, iirsiste  en la  comi-« 
petenera en. cuanto  a l  delito-de 
versacáón:;denunciado, reconociendo  
en .SUS: considerandos que' la perse»»! 
cuciónedel ■delito de. fa lsedad  en  do?; 
cum ento  público; : es de la., exclusbí 
va: com petencia  de los T rib u n a le s  
o rd inario  Si

5.0 Que- p o r consig u ien te  y reV 
laciionado' el auto  de la Audiencia' 
en que se inhibe del conocim ientó  
de la su p u e s ta  m alv ersac ió n  a fa-: 
vor de la A dm iinistración y el ofi
cio del G obernador, en- que se 
m ita  a in s is tiir  en la com petencia 
en cuan to  al m ism o delifo, paten-: 
tizando la fa lta  de examen de la cer-: 
tificación que el Juzgado le remitió.^ 
ro m p ren siv a  de las reso luciones re-; 
caídas en am bas in stanc ias, re su lta  
evidente que po r expreso reconocí-; 
m iento de am bas ju risd icc io n es 
contendien tes desapareció  el coií-; 
.fiicto suscitado  en tre  ellas, de-; 
biendo  abstenerse  la o rd in a ria  dé 
seguir conociendo en el supuesto ’ 
delito de m alversación , m ientra!^ 
por. Xas,- A utoridades ad m in is tra t
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n o  so deoiida la  puestión  p re c ia  a 
que alude la Áu,diencia de Avila y 
con tinuando  el p roced im ien to  en 
cuan to  a fec ta  al su p u esto  delito  de 
fa lsedad .

Confiormá-ndoime con lo c o n su lta 
do po r la C om isión p e rm an en te  del 
C onsejo de E stado ,

Vengo en d ec lp ra r  que no ex is
tiendo  ya com pe ten  ai a, ¡por re c o n o 
c im iento  expreso  de am bas A u to ri
dades co n tend ien tes, no ha  lu g a r a 
d ec id irla  y -lO' ‘acordado .

Dado en Palacio ' a ca to rce  de 
M arzo de m il novecien tos v e in ti
c u a tro .

AIuFONSQ
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P rim o  d e  R iv er a  y  Or b a n e ja .

S n  el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
d -0 A lm ería y  el Juez de p rim era  in s
tancia de Vélez-Rubio, de los cuales re 
sulta : Quq D. Fernando Guirao Alcázar 
y su esposa doña Isahel R. de la Cuesta, 
representados legalmfente, form ularon 
ante el referido Juzgado, con fecha 2 
de Abril de 1923, dem anda en juicio 
de miayor cuan tía  contra la  Ju n ta  di
rectiva de la  Comunidad de aguas de 
Maimón, en Vélez-Rubio, por haber 
adoptado en sesión de 22 de Febrero 
de i'923, convocada por el Presidente 
de la misma, D. Antonio M aurandi 
Mieli, y  a propuesta die gran núm ero 
de comuneros, un acuerdo nombrando 
para  el cargo de Tesorero de dicha 
Comunidad a un  señor, sin más ga
ran tía  que la de HOi.OiOO pesetas, con 
la obligación de rend ir cuentas y  h a 
cer cuatro liquidaciones al año en las 
fechas que se indican; designando para  
que lo sustituya, en  caso dle enferm e
dad o ausencia, a uno de sus hijos, 
sin condiciones para  deisempeaair el 
cargo por su corta edad y falta  de pe
ricia, suplicando al Juzgado suspenda 
dicho acuerdo y  ordenle la convocato
ria  de la  Jun ta  general de p rop ie ta
rios, p ara  que pueda proveerse dicho 
cargo m ediante concurso público, bajo 
las condiciones que al efecto se esta
blecen.

Que adm itida la  demanda por el 
Juzgcdo. cmplazad.'a por el misnto la 
parle  demandada y p rom ovido . por 
és;/( o] incidente de falta  de persona
lidad del actor, el Gobernndor civil de 
A/la> ada, de acuei’do con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió  a 
aquél de inhibición, apoyándose en los 
artículos 27 de la ley Provincial y v a 
rios del Real decreto d'e competencias

S  de Septiem bre de 16:87.
sustanciad '' incidente da

can^petencia, el Juzgado m antuvo su 
jurisdicción, alegando las considera
ciones que estimó pertinentes, y que 
el Gobernador, de acuerdo con lo in 
formado de nuevo por la Gomiisión 
provincial, insistió en e l requerim ien
to, surgiendo de lo expuesto el p re 
sente conflicto;

Visto el artículo 6.® de la  ley de 8 
de Septiem bre de 1687, según el que: 
“Siempre que el Gobernador requ ie
ra  de inhibición a un T ribunal o Juz
gado ordinario o especial, m anifesta
rá  indispensablem ente las razones que 
le asistan y el texto de la disposición 
legal en que se apoye p a ra  reclam ar 
el conocimiento del negocio.*’ 

Gonsiderando: Prim ero. Que el Go
bernador civil de Almería, al reque
r i r  d'6 inhibición al Juzgado de p r i
m era instancia de Vélez-Rubio en el 
asunto 'de que se trata, no citó más 
textos legales que unos artículos del 
Real decreto de 8 de Septiem bre de 
1687, el 27 die la  ley P ro \ incial y otros 
varios resolutorios de competencias.

Segundo. Que según censtante ju -  
risprudenciá, no puede estim arse cum 
plido el artículo 6.<> anteriorm ente 
transcrito  con sólo Ja c ita  de los a r 
tículos del Real decreto que regula la 
tram itación de las icomipetencias, ni él 
27 de la ley Provincial, poir no ser tex
tos legales que atribuyan a la Admi
nistración el conocimiento del asunto.

Tercero. Que tal omisión constitu
ye un vicio sustancial en el procedi
m iento, que impide resolver por aho
ra  el asunto en cuanto al fondo.

Gonformándome con lo consultado 
por lia Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo e n  d e c la r a r  m a l suscitada 
esta 'C om petencia, que n o  h a  lugar a 
d e c id ir la  y lo acordado.

Dado en Palacio a catorce de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R ivera  y  Or b a n e ja .

E n el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de B arce
lona y el Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Barceloneta, de la m ism a 
capital, de los cuales re su lta :

Que D. Laureano Gay y L lopart, 
P rocurador de la Sociedad “Pantaleo- 
ni H erm anos”, form uló, a nombre de 
esta últim a, y ante el referido Juzga
do, demanda ord inaria de juicio de 
m enor cuantía contra el A yuntam ien
to de Tarrasa, fundándose en los s i
guientes hechos:

Que en Octubre de 1918 dicha Cor
poración encargó a la Gasa referida

la confección de 40 pellizas a medida 
p ara  los individuos del Cuerpo de 
Bomberos de aquella población, en
cargo que hizo personalm ente en Bar
celona D. Narciso Freixas, Teniente 
alcalde de aquel Ayuntam iento, Pre
sidente de la Comisión de Goberna
ción del mismo; que la Gasa citada 
cumplió el encargo a satisfacción de 
la Corporación compradora, previo 
convenio de la clase y precio, género 
y tipo de pelliza; halDiéndolas entre
gado y presentado la fac tu ra  del im
porte, 2.546 pesetas, o sea a razón de 
60 pesetas por pelliza, más 146 pese
tas por 40 juegos de botones de me
tal blanco, según se acredita por la 
fac tu ra  que se acompaña y la carta 
de las Oficinas del propio Ayunta
m iento, que señaló día para  que dos 
individuos del Cuerpo de Bomberos 
se reun ieran  para  tom arles medida 
de las pellizas; y que el indicado 
Ayuntam iento recibió las pellizas a . 
su completa satisfacción, o por lo me
nos sin haber form ulado reclamación 
alguna, y no las ha pagado, a pesar 
de las veces que se le ha reclamado 
el im porte duran te el plazo de tres 
años y en el acto de conciliación.

So term ina el escrito de que se haco 
m érito, después de alegar los funda
m entos de derecho, con la súplica al 
Juzgado de que, seguido el juicio por 
sus trám ites, se sirva dictar senten
cia condenando al Ayuntamiento de 
T arrasa  a que pague a la Sociedad 
referida  la cantidad de 2.546 pesetas 
que lo adeuda por el concepto expre
sado, más los intereses de esta suma 
desde la citación y las costas.

Que adm itida la demanda, empla
zada la parto  demandada, declarada 
ésta en rebeldía y abierto el pleito a 
prueba, el Gobernador, de acuerdo 
con lo inform ado por la Comisión pro
vincial, requirió  al Juzgado de inlii- 
ción, fundándose: en que si el Ayun
tam iento negase el crédito que recla
m an los actores, se comprendería el 
planteam iento de un litigio encami
nado al reconocimiento y pago del 
mismo; pero desde el momento en que 
el A yuntam iento .manifiesta que se 
han aprobado las facturas correspon
dientes y que no puede pagar el im
porte por dificultades económicas y 
por no poderse a ju sta r en la ordena
ción de pagos a lo prevenido en el 
Real decreto de 22 de Diciembre de 
1922, es obvio que la demanda pro
movida carece de finalidad práctica; 
en que, según el artículo 143 de la 
ley Municipal, son las Autoridades ad
m in istra tivas las que han de acordar 
lo procedente para  llevar a cumpli
miento las ejecutorias de los Tribu
nales ordinarios, siendo, por tanto, 1$
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Administración, la que ha de resol
ver la forma y plazo p ara  el pago del 
expresado crédito; en que esta doc
trina se m antiene por la ju risp ru d en 
cia administrativa, en tre  otros, en los 
R-eales decretos de 16 de Febrero de 
1S90 y 8 de Noviembre de 1913, y  en 
la sentencia de 9 de Marzo de 1900, y 
en que, a mayor abundam iento, expli- 
caida la finalidad, la  demanda, más bien 
que favorecer el derecho e intereses 
de los actores, lo que hace es en tor
pecer la efectividad del referido cré
dito, que no podrá satisfacerse m ien
tras no intervengan en er asum o y 
adopten las disposiciones proceden
tes las Autoridades adm inistrativas.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado dictó auto declarándose in 
competente, y apelado éste  por el Mi
nisterio fiscal, la Audiencia revocó el 

k del inferior, fundándose: en que la 
demanda es de índole civil, siendo 
de este mismo carácter el contrato en 
que se basa la demanda, por lo que 
debe conocer de la m ism a la ju r is -  
dirción ordinaria, a la cual corres
ponde apreciar la validez y eficacia 
del referido contrato y si procede o 
no tal reclamación, dictando consi-, 
guientemente el fallo que estim are 
ajustado a derecho, sin que desnatu
ralice dicho contrato el tener que so
meter su efectividad a determ inadas 
condiciones si llegare a pronunciarse 
sentencia condenando a su cum pli
miento al Ayuntamiento de Tarrasa, 
pues ello ha de tenerlo en cuenta el 
Juez, pero no le priva de conocer del 
asunto y resolverlo conforme a ley, 
y que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por la Gomi- 
sión provincial, insistió en el reque
rimiento, surgiendo, de. lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido to 
cios sus trám ites:

Visto el artículo 2.o de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atrilíuye 
n la jurisdicción ord inaria la pot(«- 
M  de aplicar las leyes en ios juicios 
cmles y criminales, juzgando y h a 
ciendo ejecutar lo juzgado: 

Considerando: l.o Que la presente 
cuestión de competencia se ha suscl- 
■aco con motivo de la demanda en 

Ĵ iicio de menor cuantía, form ulada 
P ^rja  Sociedad “Pantaieoni H erm a- 

contra el Ayuntam iento de T a- 
rasa, en súplica de que el Juzgado 
'mf eao a dicha Corporación rnunici- 

A  pugne al actor la cantidad 
^-o46 pesetas, im porte de una fac- 

de 40 pellizas que el A yunta- 
flnX ^ Sociedad dem an-
dvA  individuos del Cuerpo
^"-^Jíoniheros,
SnfA  acción ejercitada por la

í q̂dad demandante tiene un carác

I413
te r esencialmente civil, por derivarse 
de un contrato de la misma índole, 
ya que no recayó inm ediatam ente el 
objeto de la estipulación sobre una 
obra o servicio público, habiendo in 
tervenido en él el Ayuntamiento co- 
mo persona ju ríd ica  capaz de.  ̂dere
chos y obligaciones.

3.® Que se tra ta , po r consiguiente, 
de una reclam ación contra una Cor
poración m unicipal responsable de sus 
deudas como persona juríd ica, y  de 
cuya legitim idad y procedencia co- 
riesponde conocer a la jurisdicción 
ordinaria, sin perjuicio de las facul
tades de la A dm inistración para  d is
poner en su día la form a del pago; y

4.® Que ante los T ribunales puede 
el Ayuntam iento de T arrasa oponer 
las excepciones que a su juicio p ro 
cedan contra la demanda, las cuales, 
alegadas en su caso y sustanciadas en 
el pleito, serán apreciadas por dichos 
T ribunales al d ic tar su fallo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a catorce de Mar
zo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio M ilitar, dé 
acuerdo con éste y con el dictamen del 
Consejo de Estado en  pleno.

Vengo en aprobar loe pliegos de 
oo'ndicioii'ds para contratar m ediante 
s ^ a s t a  pública, por tiempo de cuatro 
años, el sum inistro de víveres para  los 
reclusos del Reformatorio de Adultos 
do Ocaña, Jóvenes do AJcalá de Hena
res Prisión central de Mujeres de la 
misma población; Prisiones centrales 
de Burgos, Cartagena, Chinchilla, F i-  
gu6ra.s, Granada, San Fernaindo y 
Puerto de Santa María, y Colonia Pe
n itenciaria del Dueso, y sus respecti
vas enferm erías, pudie.ndo delegar el 
Subsecretario de Gracia y Justicia 
iodo lo relativo a o»'te sorvisio en ol 
Iñspector general do Prisiones.

Dado en Palacio a (.rece de Marzo 
d'o mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Presidenta del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

'Kabiénd'OSte paúeoido un e rro r  al 
insertar el Decreitio tadíjunto, se repro
duce a coiiitinuación:

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judiciail, y de confor

m idad co-a lo prevenido en el a rtícu 
lo 43 de lai l-ey adiciona/I a la  Orgánica 
del Poder judiciai, en relaoión con el
4.0 del Real decreto de 30 de Marzo 
do 1915,

Vengo en promover, én el turno se
gundo, a la plaza de Magistrado de la 
Auidieneia de Gerona, vacante por 
traslación de D. Ramón Morales, a don 
>C'íemciito del Pino Sainz, Juez de p r i
m era instancia dq Figueras.

Dado en Palacio a m s  de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbajmeja.

REALES ORDENES
lim o . S r .: A fin de d ar cum pli- 

miic^nto a lo ddspuesto en el Real 
decre to  de 21 de D iciem bre de 1923 
y  R eales ó rdenes de 15 de E nero , 
12 y 23 de F eb re ro  último',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  b ien  d isp o n er se publique en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  el escalafim del 
personal suba lte rno  de e sta  P re s i
dencia, refund ido  con el del Consejo 
de Estado. (Véase el Anexo número 2.)

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento  y efectos. Dios 
g u ard e  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Marzo dé 1924.

PRIMO DE RIVERA
S eñor Oficial m ayor encargado  del 

despacho de esta  P residenc ia .

Pmo. S r .: A instancia del Presiden
te de la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional, y con sujeción a 
lo prevenido en la regla 2." de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda en ,14 de Mayo de 1921,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publique en la Ga c e 
t a  DE Ma d r id  y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Oviedo, para  que 
puedan fornaularse las protestas que 
se esitimen adecuadas, la petición de 
préstam o que del Banco ere Crédito 
industrial, y acogiéndose a los bene
ficios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
ha solicitado Ja Sociedad “Hulleras de 
Veguín y Olloniego”, domiciliada en 
la expresada capital.

De Real orden lo digo a V. I. para 
,su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Oficial mayor de la P r e s i d a
a»' Gobierno.
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PeUcióJi formulada- por D* Eugenio  
Quintana Lavilla, a Ih que se- re fie 
re la ñeal orden de esta fecha.
€o'inisidn Protwüiira áo la. Produc

ción ri'ac i onaL— Ley d;é 2 de Marzo dé 
i 917, para prol'ec-ción de industrias.

Fecha do en trada: 5; de Marzo* de 
1924.

I .— P e'ii c i onarlo :. D. Eügen i o Q u i n^ 
lana Lavillá, como Consejero dele/íado 
do =,T s. A. ‘"Hulleras de Veguín y 
G1 lóni'Cgo ”, dom,ic i 1 i ada en Ovi edo;

TT.—Indius'íria: Explotación y  beiie^ 
ílci'O di3 todas Las miinasv especialm en- 
í,e de hulla.

-—A uxilio: PréS'tamo de cinco 
ínillones do pesetas.

Jrj que -se hace público p ara  que los 
quo -so. consideren; con derecho^ a' re 
clam ar contra esta 'pretensión; formiie 
lon, en el plazo de ocho días y d iri-  
igiéndola al Presiden';le de la Comisión 
.Protectora de la Producción NacionaJ, 
la protesita-razonada x|ue corresponda.

jMadrid, S  dé Marzo de 1924.—Es 
copia.—  ÍEl Oficial m ayor; Gondio de 
Morales de .los Ríos. i

Iilmo. iSr.:; En el Real, decreto dí6 10 
4 q>¡ actual organizando en la. Presiden
cia del Gobierno un Gon,siejp;di0 la Eco
nomía. Nacioncii; se. hace u.na agrupa
ción. ée- serviclos'^ que antes se cunm 
pilan  por otrg’anismos de otros Minisv- 
terios. Ello. Inaplica oomor obligada 
consocuencia^ par amo. gravar con inde
bidos aunaentos eb P resupuesto ’ que 
los créditos que. .mantenían los sor v i
róos suprim idos pasen- aj sostenerlos 
’’̂ .mbiéja en el mismo organismo crea- 
íó; pero .sería injusto p riv ar a cada 

M inisterio^de' cráditoe niayores que los; 
q u e : oorreispondan' al sé rv ic io 'q u é  se; 
traspasa.

Por estáis rEZOfíes' es conveniente) 
aclarar el Real decreto de referencia,; 
en lo 'q u e  a l ' íne titü to  do Cómercio e; 
Indlistria  afecta, ya que el Consejo de' 
la'Econom ía solo puede entenderse que 
toma de lo qué e ran  :servicio<s del-Ins'-- 
tiíu té  los que oorrespondíán a lá S éc-‘ 
ción de Coniercio ex te rio r; pero e l' res
to' dé la actividad; que aquel organismo', 
cumplía en sus Secciones de Industria , 
Cómerció in terior y  Énsenanza paraí 
nada se ménciona entre las fmalidadéS; 
del nuevo organismo.

Por e;llo, aun réspetandb la d iso iü-’ 
ción doil Insitiituto. dé Cómercio é  In 
dustria, no parece indicado prescindir 
déíl to ta l dé 'las 200.000 pesetas exis- 
ientee en el prcsuípuesto do gastos del 
Mini&terio de Trabajo^ Co’mercio e In-- 
dU'Stria, afectos a aquel organismo.

En su consecuencia,
B. M; eTTíEV(q. 13. g:') se lia servido' 

d isponer:'
1.0 Que cil f ija r’ loo créditos que 

lian; cié- reg ir ' durante los meses de 
Abril,.M ayo y  Junio  dcl actual añomn 
e! M'ini&torio do frabaí"^ ' e

Industria, so den de: ba ja  en el̂  capíh 
tuio S.o, artículo^ 3.  ̂ do su:; presupue-s- 
to dé ga-stos sollámente 60.0'GO pesetas, 
para  que las resLanies deierminen. Ib 
disponible de dichos concepto para  el 
referido trim estre, sin perjuicio de 
quiô  para  el presupuesto del nuevo 
organismo sirva de base la; suma tb- 
tal de pesetas 5G3.000j mencionada en 
eb antículo 39 del Real; decretó dé 8  de 
Marzo de i 924.

2 .'" La Biblioteca y  m aterial del d l-  
siiclto Institu to  dé Comercio e Indus
tr ia  quedarán a disposición del Minis
terio  áe Trabajo, Comercio^ e Itidüs^ 
tria , para  los servicios de )SU D eparia- 
m ento.

Lo que de Real orden comunica a 
Y . L para  su conociamento- y  d'^más 
efoctosv Dios guardé & Y. L miuclios 
años; Madrid] M  dé Marzo dé^ 192A;

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecrelario dsl M inisterio de

Trabajo, Comercio 0 ; Industria .

/. REALES ORDENES 
limo. S r ,: S, M. el Rey (q. D. g.) sé 

ha servido declarar baja definitiva en 
©1 escalafón del Cuerpo general de 
Adíninistración de la Hácieinda públi
ca, con arreglo al artícuio 10  deh Re
glamento de 7 dé Septiem bre de 1918, 
a D; Gregorio León Tixé, A uxiliar de 
prim era cLtse, electo, de la In terven 
ción de Hacienda de Badajoz, por no 
haber aceptado dos nom bram iantos 
consecutivos.

De Real ordien lo d^go a V: I. para  
los leféctos eorrespondientés. Dioé 
guardé a V. I. muchos años. Madrid', 
8  dé Marzo de 1924.

E l Su]5S6cretario enca-rgado del Ministerio, 
CORRAL

Señor In terven to r general dé lá Ad
m inistración del Estado.

Ilrno. S r.: V isto e i  expediente in s 
tru id o  p a ra  e n a je n a r  en p ú b lica  su 
b a s ta  ffiñO'O L itogram os dé íu n d i-  
c ián  dé háerTo, b ronce  y h ie rro  dul-^ 
ce, in u ti I i z a d o y  p ro  ce d en t e de- m a - 
q u in a ria  desechada de l servicio  de: 
la- Fábrica^ Nacionial 'de la,' Moneda^ 
y T im bre :

H csu itando-que por. R e a l orden  de' 
28 dé J.anio-dC: 1923 se. autorlsó.. ai

laí F ábrica; N acional de' la  ̂Mbne%) 
T im bre; p a ra  enajeinar en 
su b as ta  el m a te ria l ' de que* se  
con arreg lo  al p liego  dé- eandicio| 
nos ap ro b ad o : I

R esu ltando  que habiendt)- 
d e s ie r ta  la p rim era  su b a s ta  S'e-prQi 
cedió a ce leb ra r  la segunda- en f  g 
N oviem bre de 1923] con arregló gj 
m ism o pliego de condiciones, y i 
que tam poco hubiese licitad'ores: 

G onsiderando que subsisten lai 
razones que aco n se jab an  lá mcndoí 
nada  enajenación , pues según ma' 
niifiesta la A dm iu lstrac ión  de Ta Fá̂  
hriica N acional de la Moneda y Tim. 
bre, e l m aterial de que- sev trais 

ocupa- g ra n  p a r te ' dé 1 a s■ depeoiclen- 
cias- de la Fábrica y- su- veóita 
p ro d u c ir ingresos^ p a r a  el 
público,

S. M. el Re y ' (q. D. g.)\ de coií̂  
fo rm idad  con lo  ̂ p ropuesto  por 
A dm inistración- de  ̂ la Fábrica ? 
cional dé la- M oneda y Timbro ylo 
in fo rm ado  p o r la Intérvencióai 
Abogacía del EsTadó die la misma,, se 
ha servido a u to r iz a r  al Administra
dor d e l exp'resado Establecimi'eMli) 
p a ra  que pu ed a  e n a je n a r  poT'g 
tíó n  d irec ta  1'6.50'0 kilogramos' 
h ie rro  y bronce, procedentes de má
qu inas in u tilizad as del servicio, coa 
a rreg io  a las condiciones fijadas ea 
e l p liego  que sirv ió  dé base ] 
la su b a s ta  celebrada.

De Real ordén  lo digo a V I1: pi
ra  su conociimienío y eféGtbs. Rioí 
g uarde  a V] I. muchos- años. J 
drid,. 11 de M arzo do 1924:.

El Subsecretario/encai-gado del Miiu3terl<|
CORRAL.

Señan A d m in israd o r de la. Fábric| 
N acional de lá  M o n e d a  y  TimW

Ilm,o. S r.: V isto el expediente ifsf 
tru íd o  p o r  la A dm inistración de 
F á b ric a  N acional de la Moneda5. 
T im bre para  adquirir micdianbe 
b a s ta  p ú b lica  loa cartones qne si 
co n sid e ran  n ecesa rio s  para el ser 
vicio de d icha F áb rica  durante 
año ■nafural 1924: ' ,

R esu ltan d o  que, p rev ia  la fon» ; 
ción del pliego de 
aprobación por e l D irectorio '  ̂
ta r , de acuerdo con el informe 

Golnséjo de Estado en {ñéno y F ; 
blicación de aouncioiS, se ceile'br  ̂
día 22 de F eb re ro  último 
pódjLica p a ra  c o n tra ta r  el summ 
tro  de que s e  t r a ta :  .

R esu ltando  que, 
zada po r el N otario  de esta 
D. Jac in to  de la Vega, con m I
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i^cro: de - au^ protoeolo.: y. m n  tbt-
laeid̂ -̂' diC'Iia subasta , sa baoe 
o0:BS:tar que u n a  sola fub  la^p ro p o - 
sldón-prebuntadaj, su  sari ta . p o r  don  
M amiebEseera, que se comp.ro.mete 
a- eíBllregar rada d e n  eartones^. de: las. 
(jircunstancia» que m arca , eb p liego  
(Je.: cond/ic:io.neS‘ p o r  los p rec ios si
guientes: del núm . 1 , a 1 2  pesetas:, 
dd- num, 2 , a ' 14 pesetas;- , del n ú -  
m ero 4v a IT p ese tas , y del núm . 8 , 
a 3-5pesetas -

GoBsideraíndo que ta n to  en  los; 
actos: prerparatorioS; como en la  ce
lebra oí ó n ; d er 1 a ' g;ub a s t a s e li an  cuím- 
plido- los: requisito,s- y  fo rm alidades 
exigidas: p o r  la v igen te  ley de Gon- 
tabilrdad; y vpor el p lieg a  : de c o n d i 
ción es del contrato';:

Oonsiderando que: la  ú n ic a :p ro p o 
sición: p resen tad a , susoria'. por- don 
iM uePEsoera^,, sa. d a llk  den tro  *dei 
tipo fijado por el excele.ntis.imo'' se
ñor Bubsecrotarló. del: MimsterÍQ> de 
Hacienda. en e l ' p liego > reservado , en 
su t.DtaI Im p a r te r  

GonslderandO: que,^ seg ú n  las
^cláusiilas d  a ̂ y 14' diad pliego de/ • con
diciones, el cíontr.atista ,, u n a  vez-ad
judicado el servicio,, deberá afianzar; 
eP contrato ; y. e lev a r é s te  .a  escri
tura públieai 

S-. MI el Rey^ (q:. D: g í), co n fo r
inándose con lo: p ro p u esto  p o r  la, 
Adminisraclón de la  F á b ric a . N acio- 
iratldó la M nneda, y /T im b re ,. se; h a  
servido aprobar la  subasta^ celebra.- 
da én dicha Fábrica^ e l422' de F e 
brero-últlmoy para: e o n tr a ta r  el su 
ministro de c a rto n es  necesaráo.s pa.-̂  
ba eP servicio • de; lar m ism a en el 
presente año 1924] ad jud icándose  
definitivamente' el se rv ic io . a  ̂ D. Ma
nuel Esceiu, por los precios dse 12 
pesetas el 100 dél n ú m . i ;  14 p ese - 
as: el lOO: deb n ú m . 2; 1 7  p e se ta s  
el 109 del núm , 4, y  35 p e se ta s  el 
100 deT núm . 8> d ^ ié n d o  afian zar
se el contrato y elevarlo a escritu - 
l’a pública;' coB: a rreg lo j a- lô  expre
sado en el pliego de condicione& 
de la, subasta;

De Real ordén  lo  digo a  Y . I. 
ra su, conacimientbí T  eféctos; T3Pós 
guarde a Y. I: miuchos’ años. M a
drid, 11 de M arzo de 1924.

El.g.uTDsecretaj4o en<!argado dél M inisterio,
OGRRAlL

S.eñop, A dm inisrador de la  F á b ric a  
lJacional.de la  M oneda y  Timbre.-

C a B E R H A C i a N

réi

REALES ORBEIN ES 
limo. S r .: E l artíeu lq  232 del E sta 

tu to  municipal,  ̂aprobado por. Decre
to-ley de fecha. 8: del corriente mes, 
precciptúa que el ingreso en etl Guer- 
pu 'de. Secretarios de Ayuntaniiento 
tendrá, lugar m ediante oposición, que 
so . cedebrará en Madrid o en las ..capi- 
tcJeis de d istrito  universitario  ante un 
Tribunal, de que formiarán parte Ca
tedráticas de la Facultad de Dereclio, 
funcionarios adm inistrativos del Es
tado y Secretarlos de Ayuntámiento, 
bajo ta  presidencia de Y. I. Y eT a r
tículo 'siguiente fija dos. categprías en' 
el. Cuerpo antes indicado, fórn iadas:' 
una,, por los que asp ireú  a desempe
ñar Secretarías en pobláciones mayo
res de 4.000 'habitantes o que sean ca
bezas de partido, y otra, por los que  
aspiren a ser Secretarios en los re s
tantes Municipios, agregando' que se-’ 
ingresará en cada una de esas cate
gorías por oposición directa, siendo 
m enester el títíilo  dO Abogadó' 'On̂  la 
prim.era.

Determ inándose 'on las disposiciones 
ti'iansitorias del propio. E statuto que 
por este. Ministerio 'han de adóptarse- 
las medidas necesojrias p a ra  la cons
titución del Gueripo dé Secretarios de 
Ayuntamiento, a cuyo fin deben con
vocarse con la m ayor urgencia^ posi
ble los correspondientes ejercicios de- 
oposición, proc'ede dar inm ediato cum 
plim iento a lo prevenido nn  esa dis
posición, autorizando al efécto laopor;^- 
luna  co.nvocatoria, si bien- lim itada' 
ésta,, por ahora, a ilás- plazas vacantes 
o que vaquen en  lo sucesivo dé  lá p r i
m era categoría, y 3-Q' dé aspi
rantes.

A los intereses de la A dm inistra
ción y de los opositores conviene,' in
dudablemente, que los' ejercicios' en^ 
esta ocasión se celebren' en Madrid,- 
toda vez que dé p rac tica rse ' en-las'ca-- 
pítales -de d istrito  universitario  o h a 
brían  de 'erdpezar en fechas distintas, 
retrasándose' con ellO' la- térm ihacion. 
de las oposiciones^—^demora quopugnai 
con la urgencia im puesta por: la ihf- 
voicada disposición^ transitoria: del. Es
tatuto m unicipal— j o de comenzar en- 
el mismo día se causaría un p e rju ir  
ció notorio a; los aspirantes, ya que 
éstos se verían imposibiiitacMs, en la . 
m^ayoría- de los 'Casos, de actuar en 
más de una capital. No vacila, pues,, 
este Ministerio, teniendo prese'.nte las 
consideraciones expuestas,,, en hacer, 
uso de la facultad: que le otorgó el 
indicado, artículo 2)32, encomeiidaiido 
la. labor die juzgar a los, opositores a 
un  solo Tribunal, que funcionará en, 
esta Corte, el cual habrá de redactar, 
dentro de un plazo brevísim a, el p ro 
gram a que habrá de servir de base 
aT prim er ejercicio.

La urgencia a que acaba de hacer
se referencia aconseja asimismo, dada 
la im posibilidad de esperar* a la l'or*̂ . 
mación dei Reglamento' correspon
diente, que p'or-lá' Dirección generad 
de Administració'n se publiquen laé 
oportunas instrucciones, fijando el nú 
mero de ejerciciosv la s  condticiones -que 
deberán concurrir en los soMcilames] 
lá form a de ac tuar éstos, la pun tua- 
ción 'precisa^para aprobar y, en sumá^ 
cuanto 'Conceptúe necesario para  la  
práctica - de las oposiciones.

En SU ' v irtud,
S. Mi el Rey '(q. D. g.) se ha seír*̂  

vid o disponer:
l'.o Que se tengan po r convocadas 

las oposiciones a . ingreso en i a p r i
m era de las categorías 'del Gtierpo dc 
SécretaTios^ ée> Ayuntamiiento para  cu 
b r ir 'o l  número de vacantes que oxis^ 
tan a l ' te rm inar los ejercicios, y  30 
más- dO" aspirantes.

2:° Señalar e l■ día 1.® d é ' Octubre 
del corriente año para  dar comienzo á 
los 'ejercicios, admitiéñd'os‘0 las ilicl- 
tudes de los que-pretendan.tom ar 
te -h as ta  el 39 dé Junioi.^

3 r  Que te j  o la^presidencia de Y. It  
constituyan el T ribunal, como "Voca
les, en unión del'Gatedrático de la Fa^* 
cuitad de. Derecho que designe el se
ñor Rector 'dé la  Universidad Central, 
lo'S siguientes: D. Isidoro Yillanuevá 
Díaz, Jefe de la Sección prim era de la 
Dirección general de A dm im straciénj 
D: Francisco Ruano y Garriedo, Se
cretario  del ’ Ayuntami ento de Madrid/ 
y Di Andréfe AWdto y  Reygondaud dé 
Yillebardet, Abogado del Estado, Jéfé 
dé la  Asesoría ju ríd ica  d é  este^Minís-i^ 
teiri o ; désempeñando este últi mo lai- 
funciones de Sécretario.

4;*'- Que en el término do vein té  
días, a p a rtir  de la  publicación de esta 
Real orden en lá Gageta> redacte e l 
Tribunal el programa, con su je c ió n ^ l 
cual ha de cele'brarse eb prirner ejer^^
cicio; y

■5.® Que por esa Dirección general 
Sé acuerden y-publiquen las m struc- 
cioneis necesariás para  quedas oposi-, 
clones convo'cadas puedan llevarse A 
cabo.

De Real ord-en lo digo a-V; li. p a ra  
su conocimiento y  ítemás eJectos. Dla* 
gRande a I.' muc.bos. años. Madridí 
13 de- Marzo do 1924.

El Safeescretórie ^cargado d íl ao«racW
MARTINEZ-' ANIDO 

Señor Director; general, de Adminís-, 
tración.

timo, Sr.: Para -el deloido cunipli* 
miento del artículo 38 d e  la  Inslfue--*- 
ción gsnera'l.do .Sanidad de 12 de Bn©^
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ro de 1904, ¡06 preciso cu b rir  las In s- 
peciones de Sanidad de t e  provincias 
óe Cuenca, Guipúzcoa, Huesca, Leññ, 
Pontevedra, Santander y  Tarragona, 
gu© se eneuentrain vacantes.

A este efecto,
S. M. lel Rey (q. D. g.) se b a  servido

disponer: •
1.® Que se convoque a concurso p a 

ra  la provisión de la.s Inspecciones de 
Sanidad de Cuenca, Guipúzcoa, Hues
ca, Ijeón, Pontevedra, Santander y  T a
rragona, entre los Inspectores en ac
tivo, los excedentes del Cuerpo y en 
©xpectación de destino, así como las 
que pudieran resu lta r vabantes con 
motivo del mismo; y

2.® Que líos aspirantes al referido 
concurso deblerán presen tar sus ins
tancias en el Registro generail de este 
Ministerio, dentro del plazo de diez 
días, a contar deil siguiente al de la  
publiqación de esta  convocatoria en la 
Ga c e t a  Ma d r i d .

I>e Real orden io digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, íli de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo*
MARTINEZ ANIDO

Señor Dir<eetor general de Sanidad.

lim o . S r.: L a aplicacáón del a r 
tícu lo  30 de los E s ta tu to s  de los 
ColegiiQS M édicos, m odifieados p o r  
Ja R eal orden de 22 de E eb rero  de 
1921, lía dado lug 'ar a d ife ren tes  
g u e ja s  y rec lam acio n es a n te  este 
M inisterio , ta n to  p o r el uso  inde
bido que de ta l p recep to  h acen  en 
dete rm in ad o s casos los Colegios 
Médicos como p o r la s  d ificu ltades 
p o n  que tropáezan aquello s a  qu ie 
nes se ap lican  a lg u n as de la s  s a n 
ciones que el p recep to  legal d e te r 
m in a  p a ra  p o d er re c u r r ir  -en a lzada 
co n tra  el co rrec tivo  que se les im 
pone; p u esto  que el Ju ra d o  p ro fe 
sio n a l creado p o r la  m ism a Real 
orden  y a qu ien  co rre sp o n d e  e n te n 
d e r de las rec lam acio n es, p o r e s 
ta r  com puesto  de individuos re p re 
se n ta n te s  de los d ife ren tes  'Cole
gios, fo rzo sam en te  h a  de d em o ra r 
el conocim iento  de los a su n to s , a cu 
m ulándose  el despacho  de éstos, 
ta n to  p o r  s u  excesivo inúm ero co
mo po r las d ificu ltades m ism as que 
h a n  de su rg ir  p a ra  la s  frecu en tes  
reumiones de este  Ju rad o .

P o r o tra  p a rte , el d a r  fu e rza  e je 
cu tiv a  a los acuerdos de los Co
legios, su stray en d o  p o r com pleto  el 
ponocim iento  y re so lu c ió n  de las 
m ed idas de c a rá c te r  d isc ip lin a rio

que d icteri, a  la  leg ítim a  A u to ridad  
ad m in is tra tiv a , su s titu y én d o la  po r 
o tra  anón im a y  sin  re sp o n sab ilid ad  
de sus ac to s, supone u n  verdadero  
poder d ic ta to ria l, investido  de fa 
cu ltades m ás  ab so lu tas  que n in g ú n  
o tro  de la  N ación, conv irtiendo  a 
la A utoridad  g u b ern a tiv a  en sim ple 
e jecu to ra  de sus m an d a to s , s in  fa 
cu ltad  p a ra  fisca lizar las n o rm as 
segu idas en cada caso y p a ra  co
r re g ir  las ex tra lim ita  c ienes r e s ta -  
hleciendoi el derecho p e rtu rb ad o .

Viene ocu rriendo , adem ás, en de
te rm in a d a s  reg iones, que, o lv idan 
do sin  duda que las ún icas  e n tid a 
des en el o rden  m édico con exis
tencia  legal y oficial son  los Colé- 
gios M édicos p rov inc ia les, aparecen  
con (el nom bre de Sindicatos, Federa
ciones y otros análogos, organizacio
n es  que, coaccionando  la lib re  v o 
lu n tad  de la  d a s e  m édica, p re te n 
den  im p o n er la ob ligación  de in 
co rp o ra rse  a ellas, pers ig u ien d o  a 
l'O'S que a ello ofrecen  re s is te n c ia , 
e je rc ien d o  acción  p e r tu rb a d o ra  en 
el seno de lois Colegios M édicos, 
d esn a tu ra lizan d o  o p ro cu ran d o  d e s 
n a tu ra liz a r  sus fines' o en to rp ec ien 
do su cum plim ien to  y siendo, po r 
csi iis razones, patente 1  ̂ necesidad 
de d ic ta r  las m edidas o p o rtu n a s  en - 
ipaminiadas a e v ita r  la  ac tuac ió ii de 
estas o rgan izac iones.

Con el fin de im ped ir con tinúe  ta l 
estado de cosas y p ro c u ra r  que al 
p ro p io  tiem po q u e  se da a los Co
legies Médicos facilidades p ara  el 
a ce rtad o  cum plim ien to  de su m i
sión, iSe devuelvan  a la A uto ridad  
g u b e rn a tiv a  su s  leg ítim as fa c u lta 
des p a ra  e je rc e r  su  fu n c ió n  in s 
p ecto ra , co rrig iendo  los abusos que 
p u ed an  com eterse ,

S. M. el R e y  (q. D. gO, de con 
fo rm idad  con  Jo p ro p u e s to  p o r  la  
P ire c c ió n  g e n e ra l de Sanidad, A se
s o r ía  ju r íd ic a  de este  M inistenio y 
C om isión perm anen ite  del iGonsejo 
de E stado , ha  ten ido  a b ien  d isp o 
n e r :

1.0 Los Colegios M édicos p ro 
v incia les son las ú n icas  en tidades 
de e s ta  c lase  p ro fe s io n a l que gozan 
de ex is ten c ia  legal y otficial, q u e 
dando p ro h ib id a  la  in tro m is ió n  en 
ellos de m iras agrupa'i^on'es qu!e 
no ten g an  este  ca rá c te r .

2 .0» Que cionitra -IpiS correO tivos 
com prend idos en los a p a r ta d o s  l.®i
2.° y 3.° del a rtícu lo  30 de los E s 
ta tu to s  'de iod  C olegios M édipos, 
m odificados po r la' Real o rden  de 22 
de F eb rero  de 192J y que pueden  
im p o n er las J u n ta s  de g o b ie rnq  de

lo s  c itados o rg an ism o s, podrá el 
in te re sad o  re c u r r ir  en alzada ante 
el G obernador civil de la proyin. 
cia, d e n tro  del té rm in o  de d iez  días 
a p a r t i r  de la  fecha  de la  notifica,' 
ción, 'debiendo la c itada  Autoridad 
an te s  de d ic ta r  reso lución  oír a la 
J u n ta  p ro v in c ia l de Sanidad en 
pleno. ■

3.0 C on tra  los correctivos a que 
se re fie ren  ios ap a rtad o s  4.° y  50 
de la  m ism a  d isp o sic ió n  antes ci
tad a  p o d rá  el in te resado  recurríp 
tíen tro  del m ism o plazo ante el Ju
rado  p ro fe s io n a l que en la misma 
se determ iina, quien habrá de re
so lver en el té rm in o  de tre in ta  días.

C on tra  oí fa llo  del Jurado  cabrá 
la ap e lac ió n  an te  e s te  Ministerio 
qu ien  p o d rá  e u t r a r  a conocer del 
fondo del a su n to , oyendo antes de 
reso lv er al Real Consejo de Sanidad 
en plenío.

4.0 E s ta  d isposic ión  tendrá ca-̂  
rá c te r  re tro ac tiv o  p a ra  todas las re
clam aciones que en la fecha de su 
pub licación  se h a llen  sin resolver, 
debiendo tra m ita rs e  , aquéllas con 
a rreg lo  a lo que en la  misma se 
p recep tú a .

5.0  Q uedan derogadas cuantas 
d isposic iones legales se hayan da
do con a n te rio rid ad , en la parte que 
se oponga a lo d ispuesto  en esta 
Real orden .

De R eal o rden  lo digo a V. I. pa-¡ 
ra  su  conocim iento  y efectos con-̂  
sigu'ienteis. D ios guarde  a V. I. mu-, 
chos años. M adrid, 13 d e  Marzd 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despaché 
MARTINEZ ANIDO 

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de Sanidad.

I8STSUCC10M PUSUCA Y ítU A S  
A R T E S

REALES ORDENES 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido * 
buen nom brar a P , Manuel Malí a 
Garzón, en iturno «de concurso de tras- 
laido, Catedrático num erario de Italia- 
no de la Escuela de Altos Estudios 
M'Oircantile», de Barceloná, con el mis
mo sueldo anual que actuálmento pô  
cihe; quedando vacante lai Gátedra 
igual asignatura que él interesa 
diesempeña en la  Esjcuela de ^

De Reál orden lo digo a V. S. P 
su coinocimiento y demás efectoá 
guarde a V. S. muchos años.
5  de M'atrzo de 1924.

El Subsecretario encargado del
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Señor Ordenador -de Pagos por obli- 
gamones do este MmisieriO'. Señores 
Rectores de las Universidades de 
Barcelona y de Granada, y  D irec- 
ioíTOS de las Escuelas de Altos Es- 
tudiüpS Mercaíntiles de Bareelo-na y 
Málaga.

Servicios y  méritos de D. Ma^nuel 
Mallén Garzón-

Cíiitedrático num-erano de Eengua 
italiana en la  Escuela de Altioís E stu-. 
dios M ercantil-es de Málaga nómbrado 
en virtud de oposición, por Real ordnn 
de 7 de Junio de lOSd.

Secrcitario  de dicha Escuela.
Profesor njiercantii, con prem io ex

traordinario.
Profesor inercantLl superior, con 

caliíicación de sobresailiente.
Intendente m ercantil de ía Sección 

Comercial.
Se dalla en posesión del títu lo  p ro 

fesional -do Catedrático num erario  de 
Escuelas de Comiercio.

Es autor de varias m onografías y 
artículos publicados en revistas y pe- 
tiódicos.

limo. Sr.: Yacante en  3 del actual, 
por fallecimiento de-1 que la  desempe
ñaba, una plazai de funcionario del 
Cuerpo de Secciones A dm inistrativas, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, prim era de aiscenso después 
de la amortizada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento or
gánico de 17 de Diciem bre de 1922 y 
artículo 3.0 dei Real decreta de 1.° de 
Octubre último, ha resuelto que as
cienda al sueldo do 5.000 pesetas, en 
turno de antigüedad, con efectos eco
nómicos y del escaíiafón dei d ía si
guiente al de la  vacante, D. Francisco 
Sanz Ortega, funcionairio adiscrito a la 
Sección A dm inistrativa de G uadalajá- 
ra, cubriendo' las resuUa'si (de 4.000 
pesetas, con los m i ^ o s  efectos, don 
Benigno Jonín Gamjpo's, que p resta  sus 
servicios en la Sección A dm inistrativa 
de ÍNavarra.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos É!¿/js 
guarde a Y. I. muchos -aiños. Madrid, 
.10 de Marzo de 1^24.

ttl Sutwtócretarlo encarffiido del
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la  
pí Dirección general de P rim era  elí- 

señanza.

Dé conform idad  con e l párrafo : 
^■egundo del n rftícula 8.® del Real 
decreto de i21 de D iciem bre de 1923, 
párrafo  ag reg ad o  por; é l de 22 de 
Febrero, ú ltim o,
 ̂ S- M. el Rey (q. D. g.); h a  ten ido  
^  biien d e c la ra r  c e san lé s , p o r  te n e r  
Ittás de se se n ta  v  c inco  a ñ e ^  ^

edad y no poder com pletar los' de 
servicio  n ecesa rio s  p a ra  ob tener 
derechos pasivos en  un  plazo de 
cinco años, a  los P o rte ro s  te rce ro s  
D. M ariano M oreno A ntequera, de 
la  U niversidad  de Y alencia; D. Mel
chor M artínez Sáez, deT In s titu to  
G eográfico; D. E s teb an  P agés D u- 
rán , del In s titu to  genera l y técnico 
de F isueras; D. Uilpiano de Castro 
S errano , de la E scuela  de A rtes y 
Oficios y B ellas A rtes de B arce lo 
na, y D. B ernardo  G arc ía  Yélez, de 
la  U niversidad de Sevilla; a los 
P o rte ro s  cu a rto s  D. Ju a n  de la Ma
ta  y Gil, del Ja rd ín  Botánico, de esta  
.Corte; D. Pedido Ram os Rodrigo, del 
M useo de C iencias N aturales, y don 
Jaimie Saivat y Pérez de Rada, del 
In s ti tu to  gen era l y técnico de B a
leares, y a ios P o rteros ' qu in tos tion  
E u staq u io  A zuara y M artín , de la 
Real A cadem ia de la  H is to ria ; don 
F rn c isco  Ichazo G óm ez,. de la  E s 
cuela de Ingen ieros In d u s tr ia le s  de 
B arce lo n a ; D. Jo sé  Izquierdo  P ra 
dos, de la E scue la  de Y eterinaria  de 
C órdoba; P . Cayetano. Gonzálezi 
A lonso, de la  B ib lio teca N acional;
D. P ascu a l G arcía  Rom ero, de la 
B iblio teca U n iv e rs ita ria  de Yalc\n- 
,cia; D. M anuel C astillo  y G arcía, del 
D epósito  de. lib ros del M inisterio ;
D. Jo sé  Ros Pérez, de la E scue la  
de B e lla s  A rtes de Y alencia; don 
F ran c isco  M oreno Y illalba, de la 
Escuela de Intendenites Mercantiles 
de M álaga; D. Jo sé  P rad as  G alle
go y D. B en jam ín  R odríguez G an- 
zo, de los Jtas|tiitutO'S g en era les  y  
técn icos de M álaga y Gaharias', ré s -  
pectiv am en te ; D. C iríaco M arrodán  
Jiiménez, D. D aniel M endía R odrí
guez, D. F ran c isco  A gu ilar B erm ú - 
dez. y  D. Jo sé  G arcía Jim énez; don 
M ariano Bacina F e rre r , D. F ra n c is 
co B uenosvinos G allardo y D. Ma
nuel Ruiz Acevedo, de las E scuelas 
de A rtes y Oficios de G ranada, Co- 
ru ñ a , M álaga y Córdoba, re sp e c ti
v am en te ; D. F]?ancisco B eliso P é
rez, D. R afael Pb^mio Toro y don 
Pedro  G onzález B erm üdez, de las 

In d u s tr ia le s  y  de A rtes y Oficios de 
Y alladolid , Sevilla y Cádiz; D. José 
C ortina Sala, de lá cTe' A rtes y Ofi- 
éio.s y B ellas Artes» de B arcelona , 
y D. Jo aq u ín  Ro'ch B ata lla , D. A n 
drés P rie to  Rulz, D. M anuel Tab*er- 
nero  Macía*s, D. Ju a n  Pcre lló  P ons 
y P . M iguel ETinás T ruyo l; D. J o 
sé Delgado Reyes, D. F ran c isco  de 
Sales F u en tes  y D. F ran c isco  M esa 
I.eiva, de las E scu e las  N orm ales de 
M aestros de L érida, Toledo, Soria, 
B aleares, M álaga Cádiz y Córdoba, 
respec iivm éiíle ; a D. N icolás P a ia -

cionuevo López, P o rte ro  .cuarto de 
■la[ U niversidad  de .Sevilla; a don 
M anuel P érez D om ínguez, P o rte ro  
q u in to  de la  m ism a U niversidad, y 
al de igual c lase  de la de Ya lene i «a, 
D- Anonio S egu ra  Cam pos.

Dé Real orden lo digo a Y. S. p ara  
su  conocimieinto y dem ás efect^»s. 
D ios guarde  a V. S. m uchos añost. 
Madrid, 10 de Marzo do 1924.

El Subsecretario encargado de? Ministerto,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos de 
M inisterio .

limo. Sr.: Yist^ 1̂ acta del Jurado 
del Concurso Naciojiaia de P in tu ra  apli
cada, fecha 11 dftf -corriente, en la 
que se hace constar:

Que examinados los trabajos reci-?. 
bidos para las cuatro Secciones d t 
Arte Decorativo que integran el se< 
gundo Concurso de P in tura  aplicadS 
li£(23-24, se acordó por m ayoría dé 
votos proponer:

Que se prem ie con .500 pcsetai 
a los Sres. D. Sebastián Aguado y don 
Ricardo Arrúe por sus ejeníplares dé 
Cerámica, sección B.

2y Que se concedan dos premioé 
de 500 pesetas en la sección C: iin t 
a doña Carmen Carpintero, por 
abanico de encaje, y otro a doña Am ^ 
paro Muñoz, por su colección de íigu-* 
riñes.

3.0 Que se detílare desierta la scc-* 
ción A y se transfiera el premio d® 
que está dotada a la sección P , otor
gándose dos recompensas de 1.000 pe
setas: una a D. Pascual Capuz, pof 
sus trabajos artísticos cromolitográfi
cos, y otra a D. Tomás Gutiérrez T a
rraya, por su proyecto de friso en 
papel pintado.

En v irtud  de lo que antecede, y 
Considerando que se han cumplidií 

todos los preceptos legales que regu
lan la tram itación de este concurso: 

Considerando que la transferencia 
o acumulación de prem ios de una « 
otra de las secciones de que constf 
este Concurso se halla autorizada poí 
la base 3.‘ de la convocatoria, q n t  
tampoco se opone a que se dividan 
las recompensas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-- 
vido disponer lo siguiente:

1.0 Se aprueba el acta referida, 
adjudicándose dos premios do 500 pe
setas cada uno a D. Sebastián Aguado’ 
y a D. Ricardo Arrúe, respectivam en
te, por sus ejemplares de Cerámu*.a, 
sección B, y un premio do 500 pese
tas a doña Carmen Carpintero, por su 
obra de encajes, y otro de la Tr.isma 
cantidad a doña Amparo l\íoóo:/..
su coleccióíi de ílgarfnes, seccióst Cf
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■ 2-.0 Se declara desierta la sección A 

y se transfiere.su  prem io de l.CfiO pe- 
feetasia la sección D, otorgándose en 
ella dos recompensas de l.OfiO p ese ta s : 
una a D ..Pascual Capuz, p o r  sus tra -  
,bajos crom olitográficos,,y o tra a don 
Tcrmás G utiérrez Larraya, por su pro 
yecto de friso en papel pintado.

,3.0 Las cantidades comprendidas 
p o r  dichos prem ios serán sátisieclias, 
e n  firme, por la H abilitación d e ' este 
M inisterio en la form a procedente y 
€on  aplicación al capítulo 14, .• a r tícu 
lo  2 .0, concepto 8 .0, Concursos Nacio
na les”, del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
s u  conocimiento y efec tos.‘Dios g u ar
d e  a V. I. muchos años. Madrid, 12 
d e  Marzo de 19i24.

El Sül>.3t‘cretarlo encargado ;dél ■ Ministerio,
íLDANIZ

Beñor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

iVacante, po r cesantía de* D. Salva
d o r Cavero y Jiménez, una plaza de 
Jlefe de Negociado de ^priaTier.a eilase 
de da  .'Secretaría de -. esto .Ministerio, 
dotada con el suieldo anual - de ■8.000 
pesetas, d e  :ico¡nf oiinidad • con : lo :qua 
previene - el artículo : 2.  ̂  ̂éeil Real • de- 
drjeto de ló  de Octubre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien diisponer qué -se ámortioo' la r e 
ferida .plaza.

De Real o réen .to  digo a ’V .-S .ipara 
su conocimiento y  efecto.s oportunos. 
Di os. .guarde a ’N.. -S.: m uchos: añ o s .: Ma
d r id , ' 14 de Marzo ide 1924.

Et Subsecretario encardado del Ministerio,
‘LEANiZ

Señor Ordenador:de'Pagos de esto Mi- 
' misterio.

^¥acantn en el escalafón.'general'del 
persoriar suMit-emo .de este M inisterio, 
u na^p l/sa  de tPortero  - quinto, por e e -  
santía de  • D ..;JuanLópez 'Palm eiro, :-de 
eonform idad con l o ; que prieviene el 
•OTtí-cuIo del Real ’doeneto de 21 .do 
Diciem bre de 192G, 

iS. M. el Rey (q..D. g .) 'h a  tenido a 
bien diisponior que se am ortice 'la  mem- 
oio-nada-pinaza.

De Real orden lo digo a T . ‘S.'paira 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a V. S. m uchos años. Ma
d rid , 14 de Marzo ¡de 1924.

K1 Subsecretario encaz'zaeo do l'Minie-terlo,
• LEAN.IZ

Señor Ordenador de'Pagos do este Mi- : 
n isterio . i

Al Tedactars'0 la Real orden de 28 de 
Febrero próximo; pasado, in sen a  en 1 a 
Ga c e t a  del d ía  ó  de 'Marzo actual, en 
que se anurjciaban las plazas vacantes 
de .Inspección de P rim era  enseñanza, 
se incurrió , en un e rro r al móluírs'O 
entre éstas da Inspécción de Almería, 
que se encuentra provista en ■ todas 
sus plazas.

Por lio que R. M- él Rey (q. D. g.) 
ha  tenido .a bien disponer que, debi
dam ente rectificadlo, se publique de 
nuevo este concurso, ha-cienclo cons
ta r  que lias vacantes de inspección 
(afectas a zonas de inspección Tnaccu- 
lina) son las de las provincias do Lugo, 
Soria y "Teruel.

Y que se amiplíe el pla..zo p ara  la r e 
m isión 'de instancias hasta  diez días 
naturales, después dé la  inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a , atenién
dose los aspirantes a lo dispuesto en 
la  ya ídicha Real orden do 28 de F e 
brero próximo pasado, que por la p re 
sente se rectifica.

De Real 'o rden  lo digo á YR S. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
dé a V. S. muchos años, Madrid, 14 
de M;ar20  de 1924.

, E1. Subsecretario encargado dcl Ministeido,
LEANIZ

Señor Jefe de la  . Sección de F orm a
ción dell • Personal e Inspección.

f m i í i  r o

• REALES OR.DSNES 
Time. S r . : Yacenite una plaza de 

^Ayudante m ayor de segunda .clase do 
OlAas^ publicas, con- el sueldo anua! de 
SMO pesetas, producida por ju b ila 
ción de D .-José Toriño y Guinot, con 
LechaTS del mes pasado, que prestaba 
sus servicios en ese Gcniro directivo, 

S, ’M.  ̂el Rey (q. D. g.) ha tenido - a  
b ie n . disponer se am ortice diieb a : plaza, 
éonuarreglo'; a ; lo :preceptuado on el a r 
tículo 2:^ del Real decreto de 1.® de 
Octubr e I d e '1923.

De IReal u rden  lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y  efectos censiguieíi- 
tes. Dios: guarde a  Y. J. m uchos años. 
Madrid, i-0- de ‘Marzo de .1924.

'E l ’Eíibsecrtítaráo■ 'enoargáclo'del despaciso,
f¥I¥EfÍ

Señor .D irector general de Obras pói- 
 ̂ 'M icas.

l i m o .  B r . : 'E l  B eál decrM o de 12  
d e l p re se n te  ^m&s de M arzo, .d es ti
nado  a*defender la  :rique'sa ifoTestal 
co n tra  das plagias ’y eufermt.edad:és 
q ue  'a ta c a n ' a  srus op tan tes ^

a r b u s t iv a s  y  iT crb-áceas, estáb lece, 
su  a r tíc u lo -  6 .̂0, q u e  e s t e  M in is¿ io  
d ic t a r á 'i p 'a r a  c a d a  p l a g a  o enfi8riii,e, 
d a d  q u e  s e  ^ p re s e n te  u na Real
den especial d e te rm in an d o  las, épo< 
cas 'y  n o rm as m á s  adecuadas ■paral 
■su tra ta m ie n to . *

El A yun tam ien to  de YiHanuevale 
C órdoba h a  ■ solicitado, acogerse a 
los beneficios de d icho  Real decre
to, a  i fin de con se g u ir  la  pronta 
tin c ió n  de p lag a  de la  lagarta pe
luda  '(L ym aniriia  d isp a r  L ’), 
a ta c a  a .s.us en c in a res  y  a’ lO'S dclo's 
tériminos' p róxim os, .mermando-.cot), 
s ld erab lem en te  su valo r, y ira,o.fre^ 
oído p a ra  e s ta  o b ra  s u  concarso, 
eonvencido' de - la  cficacia  de; io'S',tra- 
b a jo s  del Servicio de estudio y ex- , 
tin c ió n  d© p la g a s  fo resta le s , qae ha I 
podido: aipreciiar p o r  te n e r  estable-1  
cida en  aq u e lla -reg ió n  una Estación |  
e n te  nao lógre a.

Debe, pues, el M inisterio  fie P0- 
m cnio  a ten d er e s ta  petición, tanto 
p a ra  el cum plí mi,en io del niandaío 
que el repetido  R eal decrete le im
pone com o p o r  el apoyo que halí 
p re s ta r  a todas las iniciativas’ 
n ic ip a ies  que co n trib u y an  a la.ie- 
fe n sa  de .̂ la riq u e z a  pública.

Y a este  fin,
S. M. el Rey (q .-B .^gó se ha «  

Yído d isp o n e r;
1 .° .Se p ro ced e rá  p o r  el Miifisitc 

r io  de Fom ento ' U ’ex tinguir deh 
m anera nicts T ápida y eficaz 
s e a ■ p o s i b 1 e , la  p la ga de I  a ; 1 agarb 
pelu d a  (L ym an t r i a -d ispar L,), 'qutí 
ataca  a los encinaTes 'del pueblo h 
Vil]a:niieva d e  -.Górdoba y  sus iniiiy 
diatos.

g.'’ Se d e c la ra  zóna de défersa 
p a ra  e s ta  plag^a' la  de los 'eaciiia/í&'̂  
de loe térm inios de A^illaTiiieva de 
Córdoba, . M ontoro, Adamuz ’-y'Con
q u is ta , co n  la  o b l i g a c ió n  por partí 
de todos los prorpietarios de 
com prend idas en  ella de oponci 
p ra c tic a  lo s proeedlm ieiitos -que 
p re c isa n  en  la  p resen te  Real ordí '̂

3."* Se fija  como procedimiento
de lu ch a  directa en d a '.campaña o.
O teño ;-inv ierno  p a ra  la  extinción ce 
■pfiastón (hueveeil'lns) cdi'0 ' la 
tTia. dispar la 
m ezcla  de a lq u itrá n  y petrótor^^se- 
góin n o rm as que facilite  el SCiVioo
de estudio  y ,nxiinción..de,plagasdo- 
restá les.. L a M uraoión Mecesta cam-
paira, ?■ m ie n tra s  ■•■no se  declanc^^nd 
la zona id e M e fm sa  ..deierminaaa _
él apartado.' a n t e r i o r , .serásdes e
dé, .Agosto .h asta  'vl.® 'de -Marzo 
g u ie n te , :s i ..hlen ipoí’ .
é l présent®,  ̂iamce‘.
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y no rse d a rá  ?.por .te rm m a- 
¿ya íliarsta ni 31 :del co rrien te  m es

MaríZ'O.
(;3.on indeipendencia de la expresa- 

.4^ .camipaiia se em p ren d erá  a n u a l-  
naefíte o tra (en e l m es ^de A bril p a ra  
;la inclm  c o n tra  la  rec ién  nac id a  
roüuga dedos p la s to n es , que, p o r  e s -  
■tar eoulto.s en las ce rcas  o c e r ra -  
güientos de las fincas, no pueden  
combatirse p o r  el proceidim iento 
'^pteriíor.

fjo s p ro p ie ta r io s  y  a rre n d a -  
ítarics de ;las ^iincas com prendidas 
-en la 'expresada zona ten d rá n  la  
obligación de fa c i l i ta r  n i  persoTral 
•fécnicO' del Servicio de estud io  y 
extinción dé' p lag as  fo re s ta le s  cuan-' 
tos fráb a jo s  y  Te.conocim ieníos h a 
yan ide p ra c tic a r  con  m otivo de los 
•estudios y de la  lab o r de ex tinción  
;que realice la  E s tac ió n  entom oló-, 
gica de V illanueva de C órdoba.

(5.*’ El M inisterio  de F om en to  
'facilitará en la; re fe r id a  zo n a  de de- 
fensia dirección téicnica, insecti'Ci-. 
idas y apa,ratos p u lverizado res , re-^ 
roniendando p a ra  la p rá c tic a  de los 
ftetamientos la  creación de los Sindi- 
.áatOiS a q u e  se re fie re  el a rtícu lo  
;4.o del Real decreto: de i2  deil p r e 
sente .mes de  M arzo.

X a re s is te n c ia  -a los t r a t n  
...mientos señalados en e s ta  Real or* 
.den, así .co:mo; s u  ap licac ión  ,'defec-', 
iuosa, jserán castig ad o s con a rreg lo  
al artículo; 5.° del repe tido  .Real d.e- 
ííreto.
 ̂ 7.0 Xas A utoridades, cu id a rán  del
iexacto, cum plim iento, de esta; Real 
orden y  de darle  Iq . m ayor p u b lic i
dad posible p a r a  conocim iento, de 
ios p rop ie ta rio s de las Xmcas' encía-; 
yadas e n  l a : zona de d e fen sa .

De íReal o rden  lo  .comunico: a V. 1. 
para su conocim ien to  y efectoiS 
toonsiguienites. 'Dios g u ard e  a  Y , L. 
Inueilios' años. M adrid, 13 de Marzo;
m  ú m ,

‘El Subsecretario encargacío:
Y M m

"feñorj X drecto r g e n e ra l d e  A gricuR  
tu ra  y  ifo.ñteB;.

En él expediente gubernativo incoár- 
’0o contra el .Portero, quinto de la- Bec« 
éién Agronómica dé Pontevedra Agus- 
fía Fanego Gnnzálezi, pqtr abandono, de 
Sestino.

'B, .:M.; el .R ey-(q. Di g.), visto.s tos 
"iátícuíos .68, númlero (3.̂ , 60', núm e- 

y  y  Real orífen de 2Q de 
•Ecbrero últim o, ;n¡úmero 1:2, lia tenido 
‘S bien disponer se imiponga al expre- 
^o,;eubafiternq; da pena-de  'separación 

xM servicio.

Xo qué d e  Real orden participo a 
V. S. a  dos oportunos éfoctos. Dios 

..guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
>1:3 do Marzo de d924.

El Subsecretario encargado n e l  áe^ac&o, 
YIYBS

Señor Jefe del Negociado central de 
nste  Minislerio.

w ,  m m im  i  w m m m

: REALES ORDENES

Ijmc. Sr.; A¡^istas,las instancias sus
critas por D. R. de Eguren, en las que, 
en represlentación de ¡la casa.Korting & 
Mathiesen, isoilicita la  aprobación de 
Ies contadores: para  corriente conti
nua tipo A. Z.;2, para  corriente a lte r
na polli'fásica tipo D. Z. 4 y ¡para co- 

.rrien te  ..monofásica W. Z. 4; acompa
ñando,a ta l objeto lasXaemorias .y.pla- 
hois por triplicado, poder debidam ente 
legailizado e  .inforanle de Ja Yoriñoación 
Oficial de Contaidores E'léctrico;S de 
Yizcaya, favoraMo a la aprobación ciñe 
se solicita.

'.Considerando que en Jla tram itación 
de este expediente se tian  cumplido 

.cuantos requisitos previenen las dis
posiciones vigientes :en la m ateria,

S. M. el R e y  {q. D. ,g.) b a  ^tenido a 
bien disponer : •

1.° X a  aprobación de los contado
res eléctricos construidos por la casa 
K orting & M athiesen A. G. que a con- 
tinación se reseñan; para  corriente 
continua, tipo A. Z. 2; para  corriente 
mionofásica, tipo W. Z. 4, y para  cd-; 
rrien te  alterna pollifáisica, tipo D. Z ./n  

¡2.° .Que Sé devuelva a D. R. de 'Egu- 
rlen un ejem plar de las memorias y 
pílanos ;con la  correspondiente nota de 
aprobación, dada su calidad de soili- 
citante,

3.® Que ilos contadores pertenecien
tes a ilos priecitados tipos lleven una 
-inscripción legible desdé el ..exterior, 
611 la que se exprese sistenia y tipo a 
que pertenecen, número de ordlen y 
mombre del alquilador q vendedor.

.4.° Que de los tipos aprobados ¡se 
..envío-un modelo a c-adá una.de las E s- 
.culBlas ,'fe Ingnnieros de Caminos, Gá- 
...nálcis y  ..Puertos ,y ..Central de Indus- 
tria les; y 

!5d .Queies.ta re^Rúoión, jun tam en
t e  con ílas fo rm as d e  verificación y  
comproíración, se pul^lique en la Ga- 

lGEta y'Roí-(3:'/ízí Q/mmZ del Ministerio.
Lo que de R'oal orden- de .1.0 del co

rrien te  mes y  ano .participo a Y. I. 
p ara su cunocimtonto y  cump 1 imenío.

D ios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del dcspacb-Se 
ELOREZ POSADA

Señor Subdirector do Industria.

Formas de verificación y coínproba-^ 
ción del contador pava corriente 
■ terna polifásica tipo D. Z. A.
Aparatos de medida e inslrumeídt.í'S 

nocesarios para  su comprobación.
■Los aparatois necesarios que deben 

disponer los Laboratorios para vci'ili- 
car los contadores do. que nos ocupa- 
vinos ¡son dos watím-etros de precisión 
y un ¡reloj cuenta segundos.

Relación de las operaciones que han 
ele efectuarse para la vcrifícacióri 
en los Lab oratorios^
Se coloca el contador en el lalf¡ero 

de da. verificación y .se inlc:i‘ca.Ia por. el 
método del doctor Arón los dos v/atí- 
rnei;ros de p.iis;cisión 'Confor’;).i'C . al cs- 
quema de aquella disposición, y se 
pondrá la i'nsl al ación en Lcnsión. El 
órgano móvil en estas condiciones p er
manecerá fijo, se cargará co.n una car
ga pequeña, un P5 por liGiQ de la ca
pacidad del contador, y se con tará ,e l  
número de rovoluciones que da. eil a¡pa- 
rato en un minuto, .que conjd'xuita.dG 

. coii 1 a cons tan te , del cont ad or i nd i c ará 
una potencia que , debe co inc i d i r c oi\

■ 1 as ind iica c i o n es d e 1 os w a i .tm e- i r cis d a 
precisión.

Si el co.nlador adelantase o atrasase 
podrá corregirse ,sii error actuando so- 
;bre el imán perm anente dcl miviio 
hasta conseguir que la-s indicaciones 
fuesen exactas.

Lo que lleva.mos expuesto es su] 
niendo que el contador se .ha  scenoEdo 
a una carga en corrienLe trifásica ron 

faises equilibradas o desoquilibradrS' 
de naturaleza inductiva o no inducti
va, pero tonieildo en cuenta que esto 
contador es él acoplamiento de dos 
contadoreis monofásicos, podría liacrr- 
s'6 la  comprol?ación aisladament'r de 
cada uno de ellos soinetiéndoles’ a una 
carga ¡en una sola fa-sc, tiaclerdo r,í 
correcciones en la  forma especificad^ 
para el contador de corrie.nte mono
fásica tipo Yfi Z. 4.

"Para comprobar ios contadores 
los 'domicilios de los abonados, rom  
viene realizar las n:i.s:ma.s op'Cra'riones 
que se lian indicado para la verifica
ción en ilos L aboraíorí0.3.

Al colocar en. los domicilios do lo;̂  
abonados dos conladoi'cs verificados, 
de]30 comprobarse la laarcba de los 
.m;iiSmo:s observando si arrancan co-n 

pequeña lámpara.
•N o íes lie ce. s a r i o ■! a . c o 1 o c,a c i o n 'do .se

llos en el in terior del contador .ya ,qu e  
el precinto colocado en la/tapa Íp.P-5R'

; alcanzar los ó.rganos. ele•.regUila-c-ión u.oí 
mismo.

^Formas de -verificación y  coraproh 
:úión del contcu]Qr;pam'Corr¡cnlc-mo^* 
.nafásica ‘tipo AV. Z, A.
■Aoaraios de m edida o .in strnn rn tos 

necesarios para, su comprobacióo. 
""L o3 apáralos de medida que dcl./Oít 
dmouncr lo.s Laboratorios don.i«̂ 3 'So \'o- 
ritkp.eirlos co:ntadorcs priccitad>:is son :
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u n  v a lt ím e tr o  y  u n  a m p e r ím e tro  d e  
pneciiS'ión o u n  w a t ím e tr o  de p r e c is ió n  
y  u n  reloj c u e n ta  se g u n d o s .

Relación de las operaciones que kan  
de efectuarse para efectuar la veri-, 
ficación en los Laboratorios.
Se coloca el contador en el taMero 

de la  verificación, jun tam ente con el 
valtím etro y am perím etro o un w atí
metro 'cn sustitución de estos aparatos, 
y pondremos la instalación en tensión; 
el disco del contador len estas condi
cionéis no det)e moverse. Luego se car
gará con una carga m uy pequeña, 25 
ó 30 watios, por ejemplo, y se cointa- 
rán  eil número de revoluciones que dá 
el disco en un m inuto, debiendo con- 
'fren tar con cil núm ero que indica en 
la tapa del contados,. En el caso que 
resulte  bien se rep ita  la  operación a 
media carga, y en el caso que e(l n ú 
mero de vueltas no coincida con el in
dicado en la  tapa es necesario proce
der a su rectificación basta  co'useguir 
dicha coincidencia.

€omo llevamos diiohov el e rro r  se pó - 
,d rá  subsanar actuando sobre el to rn i
llo de lia eispira en cortacircuito en el 
caso poco probable de que el defecto 
procediese de que sen /  no fuese igiiail 
a c. Lo general es que el contador ade
lante o atrase, en cuyo caso se podrá 
arreg lar con el m ovim iento la teral del 
tornillo colocado en la  espira en cor
tacircuito  de tensión. Todo el m ovi
miento del tornillo hacia la placa de 
fondo del contador produce un re tra 
so en la m archa y una desviación h a- 
ciá la tapa deil c|)ntador produce un 
avance; por últim o, si a pesar de este 
movimiento no se consiguiese que' da 
indicación fuese exacta, se actuará so
bre el im án freno.

Para  comprobar los contadores en 
los domicilios de los abonados, convie
ne realizar las mismas operaciones que 
se han indicado para  la verificación 
en los Laboratorios.

Al coilocar en los domicilios de los 
abonados los contadores verificados 
'debe comprobarse la m archa de los 
mismos observando ,si arrancan con 
una pequeña lám para.

No es necesaria la colocación de se
llos en di in terio r del contador ya que 
el precinto coilocado en la tapa impide 
alcanzar los órganos de regulación del 
mismo.

Formas de verifjcacián y  comproba
ción del contador para corriente 
continua  A. Z. 2.
IjOS apa.ratos de medida que deben 

toíier los laboraf/oríos dolido se vori- 
fiquen los contadores de que nos ocu
pamos .son : un volf ímietro y un am pe
rím etro o un w atím etro de precisión 
y  un reloj que cuente segundos/

Para Gíectuar la verificación en los 
laboratorios debe procedersie en la  si- 
gieifle form a:

il.'' (So m ontará el contador y los 
aparatos de medida, luego se cargará 
■la instalación con un. m u y /p e 
queña de 25 watios, por Ciiemplo, y se 
óbsen/ará si el núm m n de revojacio- 
hcjs que da el disco corresponde con 
la que indica la tap a  d ^ r  contador; 
en el case de que resulte bien so r e 
pite  la oper<ació:n a media carga; en 
el caso de que las revoluciones del

disco no coincidan con las que indi
can la tapa^ pueden modificarse aqué
llas por medio dol puente regulador.

P ara  com probar los contadores en 
el domicilio de los abonados, conviene 
realizar las m ism as oiperacioneis que en 
los laboratorios.

Al colocar en los- dom icilios de los 
abonados los contadores veriíicádOiS, 
dqbo com probarse la  m archa de los 
mismos observando si arrancan con 
una pequeña lám para.

No es necesario la  colocación de se
llos en el in terior del cohtador, ya que 
el precinto colocado en la tap a  im pi
de alcanzar los órganos de regulari-; 
dad de los.m ism os.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que en los concursó^ 
para  provisión de plazias de Corredor 
de comercio se dará u n  pla^o de och.ó 
días, po r medio de Real orden que se 
pubilicará en la Gaceta  d e  Ma d r íIl), 
para  que todos aquellos concursante^ 
qu'O no tengan su documientación en 
debida form a puedan comipletarla, con 
arreglo a lo que se previene en las 
dispoisiciones® vigentes; entendiéndo* 
so que quedarán excluídois del con
curso los que dentro de este plazo no 
hayan dado cum plim iento a lo quie 
se dispone.

De Real orden lo digo a V. S. pará  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 19i24.

El Sabsecretarlo encarado del daspadie,
E. AUNOS

Señor Subdirector de Comercio.

ExcmiO. Sr.^' ydsto el re c u rso  de 
a lzada in te rp u e s to  p o r D. C orpus 
D orro n so ro , como P res id en te  de la 
Sociedad Oficios Varias, de Pam plo
na, c o n tra  la  re so lu c ió n  del G ober
n ad o r ciyl'1* de N avarra , que declaró  
válida la ídección  de V ocales obreros 
ce lebrada  el d ía 18 de F eb re ro  de 
1923.

R esu ltando  que ce leb radas aq u e
llas elecciones en la fech a  dicha; el 
ac tu a l rec u rre n  fe lo fué tam b ién  
an te  el G obernador civil, p o r h a 
b e rse  cum putado  en la e lección  los 
votos de u n a  A sociación  in c lu id a  
cn el censo con la den o m in ac ió n  de 
S indicato  C atólico de O breras, s ien - 
do la que figura en  su R eglam eíitd , 
legalm ene aprobado, la de S in d ica 
to de Obreras de N uestra Señera del 
Cam ino, y siendo e s ta  A sociación, 
seg ú n  dicho R eglam ento , u n a  So
ciedad m ix ta  W’e, p o r ta l razón , no 
debería fig u ra r in c lu id a  an  el cen
so electoral form ado, por el In s titu 
to de R efo rm as S ocia les:

ResulUando que el G obernador c i

. c,a ̂ 
I po

vil desestim ó  este  recu rso  recon( 
ciendo los h ech o s alegados *en crai 
to a  la d ife renc ia  de. denominacii] 
que se a tr ib u ía  a la  Asociación 
el R eglam ento  aprobado  por el 6() 
b ierno  civil y en el censo electora = 
pero  afirm ando que, ello no; obstaii 
te, r e s u lta b a  ser u n a  so la  y mism 
entidad , y  n eg an d o  que tenga el 
rátíter mixto que se le atribuye 
el re c u rre n te :

R esu ltando  que in te rp u es to  recui 
so de a lzada  an te  este  Ministeri 
.contra dicho acuerdo  gubernativi 
él In s ti tu to  de R eform as Sociale; 
infoTmó e n  el sen tido  de que, segiif 
los a n teced en te s  que en el ixúmil 
obran, la  inscripción de* la Asodai- 
ción de q u e  se tr a ta  en el censi 
e lec to ra l se .Mzo a  v irtu d  de ins 
ta n d a  de 18 de Noviembre die 
a  la  que se acom pañaban  unos 
ta tu to s  que se decía  e ra n  los vigen 
tes e n  aqu e lla  fecha, y  en loscuaj 
les fig u rab a  con el nom bre de Sinj 
d icato  C atólico de O breras de PaiHi 
p iona, p ero  los cuales no aparecía! 
re g is tra d o s  en el G obierno civil 
la  p ro v in c ia , p o r  lo que, teniendi 
en cu en ta  que la  finscripción se ha
b ía  hecho a v ir tu d  de un  Reglameií-! 
to que no  tu v o  ex is ten c ia  real, por| 
que el ú n ico  leg a lm en te  vigente, séí 
gún  se deduce de lo  manifestad! 
po r el G obernador civil de Navarrá, 
es el de 7 de Ju n io  de 1912, ene! 
que fig u ra  la  A sociación  con el noin'. 
b re  de S indicato  de Obreras- 
N u estra  S eño ra  del Gamiiño, dicha- 
in scrip c ió n  en el censo adolece di 
u n  vicio que la  invalida, y qué, por 
lo tan to , no  debe se r origen de de
recho  e lec to ra l, proponiendo por 
ello' que se  anu len  los votos obte
n idos p o r el S indicato  Católico 4 
O breras, y que, estim ándose el ró̂ 
cu rso  del -Sr. D orronsoro , se 
la proclamación de* lols candíidatl 
que re s u lta re n  con m ayoría de 
tos, una vez excluidos lo-s correŝ  
p o n d ién tes  ,a e s ta  Asocia.ción y W 
de ü tra  denom inada El Irati, res
pecto a la  cual se había ya acord^  ̂
do así p o r el G obernador civil dí 
N a v a rra :

R esu ltan d o  qúo el Negociado y 
^übd írecc ión  p roponen  que se de 
es-time el recu rso  que -se e s tá  oxa< 
m inando, p o rque  incluida en d 
Censo la A sociación Sindicato 
O breras G atólicas de Pa'inplo^^>  ̂
obligado reconocerle  derecho 

i to ra l, sean  lo-s que fueren  los m  
j fecto'S o errores que se hubiesen 

decido en tal inscripción; ■ ^
R esu ltando  que acordado dar vir 

ta  deT expedie-nte al Sindicato  ̂
O b reras  <ie N u estra  Señora del
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iniiio, ia P re s id en c ia  de d icha A so
ciación h a  p resen tad o  un  esc rito , 
fecha 13 de F eb rero , en ei que 
im pugna el recu rso  (interpuesto  por 
P . Corpus D o rro n so ro , a legando que 
«1 derecho e lec to ra l del S indicato 
jCatólico de O breras nace del liec-To 
de fig u ra r incluido eíi el censo, y 
que si b ien  en c ie rto  que cuando se 
Vundó la  A sociación, en el año 1912, 
con la denom inacilón de S ind ica to  
de O breras de N u e s tra  S eñ o ra  del 
Camino, te n ía  u n  c a rá c te r  m ixto, lo 
perdió’ a v ir tu d  de la  tran sfo rm ia- 
ción aco rdada  en  G de E n ero  de 1919, 
en cuya fecha  rr ip e z ó  a denom i- 
n a rse  S ind icato  C atólico de O bre
ras , nom bre  que h a  usado en todas 
las  ̂ com unicaciones oficiales, como 
así 'Seguram ente c o n s ta rá  en el Go- 
blierno civil, hab iéndose  hecho en--: 
tonce& la s  n e c e sa ria s  modifica.cío-; 
nes en su  primitivo^ R eglam ento , 
de las que no so dió n o tic ia  al Go
bierno civil p o r no tr a ta r s e  de u n  
'Reglamento! nuevo, a legando ta m 
bién que el hecho de e s ta r  linscrilo! 
él S indicato  en el censo desde pl 
'año 1919, sin  que la  en tidad  re c u 
rren te  hoy h ay a  fo rm u lad o  n in g u n a  
p ro testa , n i au n  con la ocasión  de 
la elección de V ocales o b re ro s p a ra  
él Com ité p a r ita r io  del In s titu to  
Naciibnal de P rev is ió n , en  la  que 
am bas Asociaciones-, re c u rre n te  y  
recurrida , to m a ro n  p a r te , es o tra  
prueba m ás del in d iscu tib le  derech o  
con que in te rv in o  en  la s  eleccioriés 
ce leb rad as 'p a ra  la  ren o v ac ió n  de lo§ 
¡Vocales de la s  J u n ta s  local y p ro 
vincial de R efo rm as Sociales de 
Pamplona.*

R esultando que, en v is ta  de ta 
les alegaciohes, el N egociado h a  re 
producido el in fo rm e  y  la p ro p u e íta  
’que á n te rio rm é n te  h a b ía  em itido :

C onsiderando que aunque  el cén- 
éo e lec to ra l os u n  elemento: p ro b a 
to rio  de la  capacidad  de qu ienes en; 
él fig u ran  in sc r ito s  p a ra  él e js rc i-  
;cio del derecho de su frag io , es in -  
disp;ensable q u e  quienés; f ig u ren  in 
cluidos en él te n g a n  derecho  p a ra  
ello, ya  que  la  inscripción; n o  ;crea 
realm .ente la  p erso n a lid ad , ¡sino que 
la  reconoce, a sem e jan za  d é  cuanto; 
o cu rre  ¡con to d a  o tra  c lase  de Ins-; 
éripciones, así, p o r  ejemplo', la s  que 
se hacen  en el R eg istro  ¡civil y  de la' 
Propiedad, ¡qué no: dan; p o r  sí so las 
persenalidád a  lo^ inscritos; f  titu ló  
¡al p ro p ie ta rio , s ino  ¡que re q u ie re n  
p a ra  ¡su p len a  yaliide?i y  c íicac ía  la  
previa éx is ten c ía  del íie.cEo d  del 
derecho; q u é  se in sc rib é : 

C onsiderando  que  con arréglo: 
é sta  d o c tr in a  b á s ic a  y  ten iendo  én 
ieuenta que la  p e rso n a lid a d  lega l de

la s  Agocáaciones no se adqu iere  
h a s ta  que son in sc rito s  sus E s ta 
tutos' en los G obiernos civiles r e s 
pectivos, como' es u n  hecho p ro b a
do y por n ad ie  d iscutido en este  ex
ped ien te  que la  in scrip c ió n  en el 
censo electoral del Sindicaio Cató
lico de O breras fué hecha  a base  de 
u n  R eglam ento  que no ten ía  la 
ap ro b ac ió n  n i h ab ía  sido in sc rito  
en el R eg istro  de A sociaciones de. 
la p rov inc ia , es notoráo que ta l in 
clusión  en  el censo adolece de un  
o rig in a rio  vicio de nulidad, co n tra  
el cual no puede p revalecer la a le
gación  de se r de púb lica  n o to ried ad  
la  tra n sfo rm a c ió n  del piiimilivo 
S indicato  Gátólico de O breras dé 
N u e s tra  Señora del Cam ino en el 
Sindjicato Católico! d e  Obrieras, n i 
au n  el hecho de que con e s tá  ú l
tima: denomiua.Qión h u b ie ra  p ra c ti
cado ac tos de c a rá c te r  oficial y r e 
m itido  docum entos ,al G obierno c i
vil, p o rq u e  sin  el exam en e in sc r ip 
ción en e s ta  dependencia del Re
g lam ento  m odificado p o r que  este 
ú ltim o  S ind ica to  debiiera reg irse , 
n i un o  n i o tro  pueden  e s tim arse  
que tie n e n  v ida  legal p o r  fa lta  dél 
fu ndam en ta l req u is ito  de que aq u é
lla depende:

Gonsrderando qu¡e¡ tam poco es a r -  
gum en’fo~estim.able en favor del de
recho  e lec to ra l del S ind ica to  C ató
lico ¡de. O breras él de que, no' obs
tan te  su in c lu sió n  en el Censo des
de 1919, lio se h u b ie rá  recurrido ' 
co n tra  ella  p o r qu ienes h an  e n ta 
blado 1?. rec lam ació n  que m otiva  
este  in fo rm e , ya que e s ta  re c la m a 
ción tiene  po r base  el que ia e n ti
dad  qué aparece  inc lu ida  en ¡el cen
so con e l ' nom bre de Sindicávto Ca
tó lico de O breras es, en realidad , la 
denom niada  B indicato dé O breras
d.e N u e s tra  Señora del Cam ino, ú n i
ca en tidad  que figura en el R eg istro  
de A sociaciones del G obierno civil, 
y la  cual, según  el R eglam ento  por 
que  se rig e , es do c a rá c te r  m ixto, 
razó n  que p o r sí sola im pide su in 
c lu sión  en dicho censo electoral y 
.contra la  que no puede prevalecer; 
la  de que ya h ab ía  perdido esto ca
rá c te r  al m odificarse su R eglam en
to , 'jo r q u e  no p resen tad o  é s te  en el 
Gobierno; civil, no podía se r  oficial
m en te  conocido-, n i ten ía , .com,o ya 
¡se h a  undicado', v e rd ad e ra  validez 
le g a l:

Conside'rando que el hecihoi de lia- 
b e r in tervenido  él “Sfindicato C ató
lico  dé O breras” en la  elección de 
¡Vocal ¡es p a ra  el C om ité p a r ita r io  
del In s titu to  N acional do P rev isión , 
s in  p ro te s ta  p o r p a r te  de la  en ti
dad que h a  en tab lado  el recu rso

que se e s tá  examiinando, m ás debe 
ser considierado como motivo de in
validez de aqué llas elecciones, como 
una razón que destruya el inicial 
y básico  vicio de nu lidad  que con
cu rre  en  la inclusiión en el censo 
elec'üofal del S indicato  Católico dé 
Obrera'S, por lais razones fundam en
ta les  que se d e ja n  aduc idas:

V istos los in fo rm es del In s tilu to  
de R eform as Sociales y de la A seso
ría  Ju ríd ica  de este M inisterio , y 
de acuerdo con los m ism os,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien esTimar el recu rso  de alzada  
in te rp u es to  a nom bre de la Sociedad 
Oficios V arios co n tra  el acuerdo dci 
G obernador civ il de N avarra , qué 
declaró válida la elección de Voca-; 
les obreros celebrada el día 18 de 
F ebrero  del año pasado  por las Jun-, 
ta s  prO'Vincial y local de R eform as 
Sociales de P am plona, debiendo reo-; 
tiíi.carse él escru tin io  de aque llas 
elecciones, excluyéndose del m ism o 
los votos del Sindicato Católico dé 
O breras y hadiéndose las consi
gu ien tes rec tificac iones en el ren 
su ltado  de d ichas elecciones.

De Real orden lo digO' a V. E. pa«  
ra  su  conocim iento , tra slad o  a l^C 
in te resad o s y dcm-ás efectos. DioC 
guarde a V. E. m uchos años. Ma<í 
drid , 10 de M arzo de 1924.

El Subsecretario encargado del degpacli#,
E. AUNOS 

Beñor G obernador de N avarra .

Visto el recurso de alzada in te r
puesto por D. José Antonio Pérez So
ler, vecino de Relléu (Alicante), con
tra  acuerdo de la suprim ida Delega
ción Regia de Pósitos de 2^ de Sep
tiem bre de 1923:

Resultando que en el año 1906, y 
siendo Alcalde D. José Antonio Pérez 
Soler, se hizo un reparto de los fon
dos del Pósito do Relléu, im portante 
22.032,30 pesetas -entre 9'8 vecinos de 
la localidad, y llegado ol vencifnient(r 
de los préstam os sin que se hubteren 
reintegrado, se siguieron contra loi 
morosos los oportunos expedientes de 
aprem io, cobrándose de algunos deu
dores las cantidades prestadas por el 
Pósito, y se docretó por la Sección 
provincial de Alicante la responsabi
lidad subsidiaria del recurrente por 
ía cantidad de 2.239,91 pesetas, im
porte de cuatro préstamos, más las 
creces correspondientes, que se hicie
ron a otros tantos deudores cuya in 
solvencia y la de sus fiadores habft 
sido declarada:

Resultando que D. José Antonio Pé
rez Soler, después de consignar él íai.,
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•porte do la responsabilidad reclam a
da, acudió, por medio de instancia, a 
=ía Delegación Regia de Pósitos, soli
citando la devolución de la cantidad 
consignada, y que se le declarara 
exento de responsabilidad, ya que en 
la fecha en que so concedieron los 
■préstamos estaban éstos suficiente
mente garantizados, p o r  ser, tanto, los 
deudores como los fiadores respecti
vos, personas de reconocida so lv en -: 
éia; alegcindo tam bién la prescripción 
Se Ja s  deudas reclam adas por hab-er 
transcurrido  quince años desde que 
fueron contraídas:

Resultando que la  Delegación Rema 
;tíe Pósitos, por .acuerdo de 28 de Sep
tiem bre de 1923, desestimó las p re - 

■ tensiones del recurren te, fundándose 
- en que é s te .fu é  el único que in te r
vino en el otorgam iento de los p rés- 

• tamos; en que al hacer el depósito de 
la  cantidad reclam ada reconoció la. le
g itim idad de las deudas de cuyo pago 
se le hizo responsable, y en que la 
■prescripción alegada no tiene funda
mento alguno, ya qué fué in te rru m 
pida  ̂por el procedim iento e jecu tivo : 

.Resultando que notificado el an te
rio r acuerdo recm uente con fecha 2 
de Noviembre últim o, ha in terpuestq  
recurso de alzada ante este  M iniste
rio, insistiendo en sus amteriores ale
gaciones y solicitando la revocación 
'de dicho acuerdo :;

Considerando que el artículo 12-9 del 
Reglamento de Pósitos de ,27 de Abril 
de 1923 concede, para  re c u rrir  ante 
este M inisterio de los acuerdos del 
Delegado Regio, un plazo de tre in ta  
días, contados desde el siguiente al de 
la  notiñcación del .'acuerdo, y como 
de . ios documentos e inform es que 
obran en el expediente aparece p ro 
bado que el acuerdo de la. Delegación 
Rqgia de Pósiltos de .28. de Septiem bre 
'de 19)23, contra el cual recurro  el se
ñor Pérez Soler, filé notificado a. éste 
en form a el '2 de Noviembre siguien
te, sin que hasta  el 27 de .E n ero .ú l- 
-timo, cpue es ia  fecha con que apare
ce-interpuesto el recurso, se alzara el 
interesado contra el indicado acuer
dé, es indudable que úste es firme por 
haber transcurrido con exceso, entre 
las indicadas fechas, •el, plazo de tre in -  
ta  días que tuvo el Sr. Pérez . Soler 

' para  in terponer su recurso ^váXida- - 
mente, y, por tanto, uo  cabe en ira r 

::en el fondo de las cuestiones ..que 
:plantea el recuiTente, ya que sería 
rcontrario a los m ás elem entales p r in - . 
cipios del procedimdento que la Admi- 
u istrac ión  volviera a exam inar cues
tiones que, resueltas y  consentidas por 
el Tecurronte, son firmes e inataca- 
hles en la vía adm in istra tiva: 

Considerando que aun en el supues

to d'0 que las razones anteriorm ente 
expueistas no fueran  suficientes para  
aconsejar J a  diesetiimación del recurso, 
existen, a m ayor abundam iento, otras 
que  dian todavía m ayor carácter de 
firmeza al acuerdo recurriido de 28 de 
Septiem bre de 1923, ya que, según 
..propia m anifestación del recurrente, 
éste h a  consignado la  cantidad de 
2.239,91: pesetas, que representa el to -; 
tal im porte de la  responsabilidad de
clarada; y si tal consignación hubie
ra  sido hecha, como jire ten d e  funda- 
mieniar el recurren te, en concepto de 
depósito y a los efectos de entablar su 
rciamación, no sólo hub iera  tenido, 
que,consignar las .2.239>9i pesetas, Im
porte total del débito,, sino además el 
20 por i 09 de dicha sum a, con .a rre 

ado .a.lo  prevenido en ,el artículo ,135 
ide la  vigente Instrucción de aprem ios: 

'Gonsiderando que no habiéndose h e 
cho Ja consignación -de dücho 20  p o r  
líOiO . es forzoso -restimar que al hacer 
'entrega el Sr. Pérez Soler de la can
tidad reclam ada no loi efectuó en con
cepto de depósito, como erróneam ente 
supone, sino comio ingreso definitivo, 
reconociendo con ello la  responsabili
dad contra :él decretada, que consintió 
pagando las deudas reclíamadas: 

Gonsiderando ;)qne por todo lo an te
riorm ente -'expuesto' no  oabe en tra r en  
el 'examen Mel acuerdo n'eciirrido, ya 
que éste ,' p o r ¡ las razones de que que
d a  hecho ■ m érito , h ay que consid erarlo 
firme y consentido .por el interesado, 

:S. :M. el Rey .(q. D...g.) iba tenido a 
bien -desestimar p o r improcedente el 
Tecurso 'de alzada interpuesto por don 
^José Antonio Pérez .Soler, vecino de 
■Relleu (Alicante), contra acuerdo de .la  
suprim ida Delegación Regia de Pósi
tos de 28 de Septiemil3rei .de 1.923'., po r 
ser diche acuerdo firme y ;cons8ntido 
por el interesado.

De Real orden.lo  digo á ’̂ V. :S. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás 'éfectos. Dios guarde >a V. S; 
muchos años. Madrid, 13 da Marzo 
de 1924.

El' Bubsecretaidoí BncargaUo del ^despaclio,' 
/E..ADNOS 

Señor Inspector genera l do iPósitos,

DEPARTAMENTOS M i n m M W M m '

s u B B E m E r m m
,)SEGGIGN BE mOMmUIO

Be ha concedido eíl “Regium .Exe- 
quátui"” a Ids; señorasi:

íMr. Philip -G. Sarell, Gónsul generál 
de la Gran B retaña en  Barcelona.

D. Manuel Rodríguez Hernández, 
Gónsul honorario de Santo Domingo 
en Santa Cruz de la  Palma.

D. Félix Ortiz de Zarate, Gónsul ho, 
norario de Santo Domingo en Biilbao.

Madrid, 29i de Febrero de 1924.—i-ll 
Subsecretario, -F. Espinosa de los IMon  ̂
teros.

ASUNTOS CONTENCroSOS

El Gónsul de España en Estrasburgo: 
partic ipa  a este M inisterio el falleci-: 
m iento del .súbdito español Ramón 
'Sánchez Moro el .20 de Enero de i 922..

Madrid, 6 .de Marzo de ,1924.—JE¡ 
Subsecretario, F. Espinosa de los- Mon
teros.

E l Gónsul-de E spaña en Gette .parth 
cipa a esto M inisterio el fallecimiento' 
del súbdito español José S irera GracI, 
soltero, natural de Brouzas (Lérida), 
ocurrido el d ía  7 de-Diciem bre últúiio 
en Lo deve.

Madrid, .ñ de Marzo de 192,4.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

E l Gónsul general de España en 
'Nueva York partic ipa  :a este TOnisie- 
rio el fallecimiento del súbdito espa-í 

:ñol_ Hermógenes Blanco Morán, 
tre in ta  y dos años do edad, estado sol
tero, natu ral de 'Pambriego (provincia 
de Geón) y  fallecido en aquélla capi.-; 

-tal el día 30’ de Mayo de 1923.
Madrid, 8 de :Marz.o -de 1924-.—̂EI 

Subsecretario, F. Espinosa de los -Moa-, 
teros.

::EL Gónsul general de España en  d'a; 
Ha.bana envía a  este  Ministerio' ’.u'n 
edicto del Juzgado del Este, de .'dicha 
capital, por eh que se .avisa a  los fa
miliares' 'de L uis Iglesias, la fin de ser 
oídos en el ■expíed.iente qu<e e e  instru-; 
ye para  iiiratar de :La dem encia que 
.padece su frir.

Madrid, 10 die Marzo die 1924.~E1 
Subsecretario, F . Espinosa de lo^ 
Mionteros.

E n  cumplimfiento deil artículo 39? 
del Reglamento Hipotecario, se anun-: 
cian  Ja s  vacantes q u e  -siguen, pairan sari 
p rov istas n n  Asipiran/tes al -Guerpo- d® 
Regi'SitradoreB -de la  Propiedad, forma-^ 
do po r Real orden do .11 do Marzo, 
actuail, que itengan l a s  condiclonosi lo-; 

'gales el d ía  "que iemijine di- ¡plazo ü0 
está convocatoria::

TBegistros de ciC(xTt0 ótccse»
Ban Sehaisitidn .de la  Gomiera.;
G ranadilla.

A tilladi-ego.
.Gifuentes.
Eiiajfio,
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Mantalbáii.
do Limra.

Agre'da.
■Murias de 'Paredes.
prdenes.
.Amurrio.
'Puerto de ^Cabras.
'Alcañices.
.Jaraudi'lla.
Puierto -dG;l Arreeife.
..Areusis de 8an Pedro.
Alboeaeer.
Tiaeo.
Roa. .  ̂ ^
'j’orrec'illa/ de -Cameros. _ ^
Í /013 AspiraAtee que tengan 'aptitud 

Ipoeil ipe,TiS'on'tarán sus instancias, di- 
i>Aids)3 .al J e fe  superio r de Pegietros 
v S d  N otariado,-en‘Ol térm ino de diez 
(Pas naiurales, corítados desde el si- 
noiáeiite a Isi publicación <d-e eiste anun- 
S '   ̂adviPliéndioles .que ^et -Sr. .Subse- 
oretario Goc.arg’rdo .deá M inisterio .d.(  ̂
sicnará ilibremente a los que ¡no sm i- 
ciien para da wacante -que no .'corres- 
P ord a a otro ■ so i i c il ani e.
' ^Ifadrid, A4 de Manso de Í924.--E1 
Jiefe sunerior de los Registros y deil 
Notariado, S. CarTasco y ..-SáncRez.

BA  ¥  t jL m E B  "P U S im S
IHabiendo sufrido ^extravío la ins

cripción, d d  d po r ÍO'D d e  iPrqpiOiS n ú 
mero 5.4i5A do d.430,39 pesietas nom i
nales, lemátideM laj ..favor 'del A yunta- 
m'ienbo de Tediada .(Alicante), se p re 
viene a la poirsona en cuyo poder se 
baile da entr egue ̂ en es ta ¡Direccióii' ge- 
íicrai o en dui Delegación.'de Iiacierida 
d'8 Alicrmie, en ed térm ino de tre in ta  
días, 'Contar desde 'da -pubiicación de 
este anuncio mn da Ga geta  d e  Ma d r id  
y'¡en el ^Oficial de idicha pro-
\dncia; en ;la ¡inteligencia que, de uro 
verificario así, será .decdarada ¡pula y 
fuera J e  ^circuilación, con varr^do ¡a da 
Reail orden de i7  d̂e Abril ae lirló.

MiSjdrid, 27 do F e b re rO ' de 1924.—El 
P r e c t o r - g e n e ra l ,  ’F .  D . M o isé s .A g u i r r e .

-m E E S M A S iU IS

©-E s ^ e n y -

D. Antonio Rollidán y García, Jefe 
de^Beeción de ¡segunda cias.e ¡del ^Cuer
po de Tielégrafos, -con .destino en Isi 
Inspección de la  cu arta  Región (Mur
cia).

Ror el ^presente cito ,y emplazo, por 
^ i término -de dreiiita  díorS, n  coiltar 
desde la ¡feéiha ^de dci 'publicación de 
FStio 'eidicto. en da - G ageta m-E J Ia d r id , 
Búletin dél ‘Citevpo 'de Welé-
grafos y Bóletvn ^Oficial die da provin- 
cm de A h n crm , a D. xúntonio ,Garzón 
Sáitefear, 'Oficial Jeneero. del 'Cuerpo de 
Telégrafas, pam  mué "compurmcá ante 

■TOí, <611 ’i^S'%oras >íió.bila3 d e  oficina de 
esta Inspección megional, si ñn de nnes- 

' docLarácién ^yócontellar -e d r v .* ■

gO'S que conii.ra él reisuitan en expe- 
idiente :que vengo inntriiyendo; advir- 
tiénidole ¡que, de ¡no presentarse en el 
■iiempo ique se ie señrila, le parará  el 
perjuicio a que -hubiere lugar.

.Murcia, 6( de MarzO' do 1924.— Ê1 
Instructor, Antonio Roldan.

.QEréiEflAL l^E SA-
n m 'ñ n

Jliabiendo sido denunciado ;por sus 
MIédiicos diirectores lo.s contratos que 
tenían  celebrados con lo<s propietarios 
para  d irig ir los .bairneariois d e  Incio 
(Lugo), -Porvenir de Miranda (Burgas) 
y Santa Teresa (Avila), haciendo uso 
de la faculitad que les ha conferido 
la.Re<ab orden de 29 -de .Febrero últinio,

E sta .Dirección general ha  tenido 
por 'Componiente disponor que se. de
claren 'Vacantes <1 as expresadas •Direc
ciones rfacultativas, las cuales habrán 
de ¡proveeTse "en e l  próximo concurso 
entre Médicos directores propietarios, 
anunciado por orden dle 'CiSto Centro 
con fecha 9 .¡de Febrero último, y  ŝi 
do '.él rosultason vacantes, se cubrirán  
Gonnrroglo a lo precentiiado en el Real 
deorcíto'da¡25 de Febrero  próxim o .pa
sado.

Madrid, 13 de Marzo de 1924.—E l 
D irector general, F. MurilIO'.

E n cumplimiento' de lo preceptua
do en él artículo 29 'del vigente Me- 
glam',9iito< J a  baños, se anuncia como 
vacante la Dirección -facultativa del 
establecimiento- JaliTeario ne A mama 
e n  la provincia die Zaragióza, por ía -  
llecim iento del Médico director don 
Eduardo Palomares, que ¡la desempe- 
ñaba, cuya vacaritíe :b.?Jrá dei proveer
se ¡en é l‘concurso’ anunciado por orden 
■do esteB entro  fecha 9 de Febrero úD  
tinto.

iMacIrid, 13 de Marzo úe 1924.—E l 
D irector general, F . M ufillo.

En cumpIira<en'to 'de lo dispuesto 
por Real orden de esta •fecha, .semon- 
voca a concurso para la provisión de 
las plazas vacantes J e  •Inspectores 
provinciales de -Sanidad 'de .Cuenca, 
Guinúzcoa, Huesca, IJeón, Pontevedra, 
Santander y'Tarragona, entre los Ins
pectores' en activo, los evcedcnLes^^c.ei 
CU'&i’po' y ea 'expectación de deŝ 'ói.no, 
así como las que pucF.etan resultar 
vacaiiií'efí' - con .motivo del mismo-, de- 
.Biendo -los aspiraúiiC.s_.al citado con- 
iGurS'0 .presícntar sus ins'¡.?mcias  ̂ en ê 
Registro ugeneral J.e este ’MíniS'teriO/ 
deníro :deí plazo de .diez é;fe.s a .contar 
deil siguiente .ál de :ia pi11MTea.ctón rde 
la presente en'la'GAcua’A d e 'M a d r i d .

¿íadrcid, ,'í3 ,do .-Maiuo de .El
D iraclor general, F. Murillo.

.''fSEftíSiB'fel. 'C é- i.GiSírf.crs

ccNSEUVACub; y iv.:i>..u’0-Ci<;?.r um --.a-
RnETCCAS 

vyvu;Vj.r r iq • obícnión ejulo sm 
, ‘ mcparamun, .o-

explanación y firme de los kilómetros 
1 ,al 12 de l a  carretera de Artesa a 
Mo<ntblanch, -provincia de Lérida,

.Esta Dirécción general ha  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio.al m ejor postor D. Enrique Gcmé 
Oriach, vecino de Lérida, que se cora- 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados cu 
el pliego de condiciones p articu la re .-y  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 115.300 pesetas, siendc el 
presupuesto do contrata de 115.322 
pesetas, teniendo el adjudicatario^ que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designo 
el Decano del Colegio Notarial de ísia- 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la íecbo. de la piiblicaGÍdn 
en la Ga c eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para 'SU 
conocimiento y efectos. Dios gyaarde 
a Y .  S. muchos años. ..M.a.drid, 27 de 
Febrero de 1924.— Ê1 ¡Director gc's>v- 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de írste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontábilidad, Ingeniero Jefe Re 
•Obras públicas J e  la .provincia d/e 
Lérida y adjudicatario D. Enriyuc 
Gomé Oriacli, vecino de Lérida.

Visita la ípropuesta 'hecha por el .In
geniero Jefe 'de Obras .públicas oJ la 
provincia de Tarragona .de que los Ca
mineros, Peones y Capataces, reciban 
un plus durante da vd.gilancia perm c- 
nentie de los recargos que en ios fir
mes 'de la,iS .carreteras! se realic/cn, ruin- 
que éstos se 'efectúen en I-a zona ivque 
están afectos, por pernoctar o co-mer 
fuera  'de su * resádiíucia liabitual, que 
pueden .ser iguales 'Ol) haber diario 
cuando pernocten fiiera cíe 'CUa, y ro- 
duciirse ésitos .a .la miitad cuando ^per- 
noclen en :1a misma y tengan que .co
mer fuera  de-ella.

Alisto el irífoírme emifido sóbcrs -el 
asunto por el ' Gonsejo de 'Obras fUi- 
blicsís.

Visitos t e  ¡artículos 11 'y 18 .de<l Ro- 
gliaménto ¡para la ' Organización y .Sicr- 
vi'cio Je l'C u e rp o  de .Camineros desii- 
naído a la vigülaincia y conservación de 
las carreteras! "del 'Es'tado, aprob-CHio 
por Pmal decreto de 22 de Junio  
de 1914,

Considerando que sit bien en dichos 
ciriícu te  so establece el plusi que de
ben .d isfru tar ambas cía,sos dvC •Oami
neros cuando pernocten fuera de su 
residencia, en la época en que .í:'' luo- 
mulgó el R.0g:lamento los g eJo s qiis 
se originaban no eran tan excesivos 
como .‘ios Gue se efectúan en la .actua
lidad, p o rte l ailzn exagerada que lian  
sufrido" la.s .subsisuC'nGÍa<s y pO:S,adaai

...Coiisideranrla -que los pluses qua 
octuJi'm nte  percib'cn .los Gaminorñs 
Peones y .Gajeitaces se,fijaron en 
1.25 .'pemi[as,"re6pectivam'cntQ, .que
e.sitán en la relación d eM  y  
de lo.s siiol'dos que, ,e.a 
dis,teuí..a.l)ai->, ,y auo 'haoiente> .''<yA..o 

po oyisto e.o'a. reíacLon .que 
diidablem crie se tuvo en cuen-ía ai a ,-
.ia.iVi;P'SOl’ llílS rp !u se .s , So

fi;s oJfculos
'11 ¥ IR del mismo quod.cn sus'í.niuooc
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Se co-ncede a lOiS CamiRero«, Peo- 
aes y Capaía'ces eil dereciho a  percibir 
iin plus diariO' equivalente al 50 y 55 
por 100 de sus haberes di-arios res- 
bectivO'S cuando, por necesidad del 
servicio, se les obligue a pernoctar 
fuera de su residencia habitual, aun
que los verifiquen en la zo-na o sección 
a que están afectos.”

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimientiQ y demás efeotos| Dios 
guarde a Y. S. muehos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1924.— Êi D irector ge
neral, Faquineto.
Señor Ingeniero jefe de Obras púb li- 

oae de...

Segundeas subastas desiertas.
En las subastas de reparación de 

carre teras verificadas en esta D irec
ción general el 7 del actual 'mes* de 
Ma rzo, han quedado desiertas las se
gundas sigu ien tes:

Carreteras. Kilómetros.

PROVINCIA DE BALEARES
Punita del Pi Yé de E sper

ta a Santa M aría  11 a 1-8
Binen a Algaida por Llorito

y  P im a i   1 a  j l 6
P etra  a F elan itx  por San

Pou .....................................  6 a 12
Palm a a Soller por Yallde-

mosa ................................,.. 6 a 10
Pa(Ima al Puerto de An-

drai'ix ............    21 a 23
Ani(^aitx a Estallenchs  8 a 10̂
Buñola a la de Palm a ají 

Puerto de Alcudia  5 a 14

PROVINCIA DE VALLADOLID

Valladolid a Soria   47 a  58
Castrogonzalo a Falencia... 22 a 35’50O

Lo que comunico -a Y. S. para  su 
-conocimiento y a ios -efecto-s de la  Real 
orden de 8 de Febrero de 10-28 (Ga c e 
ta  del 11). Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1924.— 
®I D irector general, Faquineto. 
Beñ-ores Ordenador de P-agos por obü- 

gaciones de este M inisterio, Jefe del 
, Negociado de Contabilidad del m is

mo e Ingenieros jefes de Obras p ú - 
, blícas de Baleares y Yalladoílld.

f e r r o c a r r il e s

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la legíla 6.  ̂ de la Real o-rden de 27 dfe 
Disie-mbre de 1923, dictada para  la 
aplicación del Real decreta de 23 del 
mis-mo mes, relativo a la conistitución 
de los T ribunales de Trabajo fe rro - 
ylario, se publican a continuación los 
resultadois de los escrutinios que has-: 
ia  ahora han rem itido los Presiden
tes de los respectivos Tribunales re 
gionales:

Caminos de Hierro del Norte de E s-  
, paña.—Madrid.

B^rvieio de Yía y Obras: Yocal, don 
Alfredo Belloso, con G97 voto^, y Su
plente, ' D. Daniel Laredo. eoií 674 
votos.

Servicio de Material y Tracción: 
Vocaleis, D. Alfredo Salzmaan, <x)n

3.113 votos, y D. Garlos de Leoea, con 
2.838 votos, y Suplentes, D. José Her-: 
nando, con 2.946 votos, y D. F rancis
co Cuevas, con 2.725 voto».

Servicios restantes (Explotación, In 
tervención, e tc .) : Vocales, D. Leopol
do González, con 2.23Ü votos, y  D. Al
fonso Cagigas, con 1.215 votos, y Su
plentes, D. Luis Llórente, con 1.473 
votos, y D. Juan  Ripoll, con l.O'9'O votos.

Madrid a Zaragoza y  a Alicante.
Madrid,

Yía y Obras: Yocal, D. Ratmdn Gon
zález Rodríguez, con i 607 votos, y Su
plente, D. Juan  Rodeilgo Gallego, con 
1.60-6 votos. ‘

Material y Tracción: Yocalesi, don 
E&nilio Chaparro Fontanillas, con 1.417 
votos, y D. Antonio Garrido Gómez, 
con 1.385 voto.Si, y Suplentes, D. L u 
cas Rodríguez Martínez, con 1.417 vo-’ 
tois, y D. Emeteirio M artín Romo, cion 
1.435 votos.

Servicios varios: Yocales, D. Vicen
te Sol Sánchez, con 4.-5<39‘ votos, y  don 
Francisico Carmiona jiGañ'izafe^
3.897 votos, y Suplentes, D. Manuel 
Rodríguez Antúncz,^ con 4.0'02 votos, 
y D. Joisé Cánovas Ló-pez, con 4.837
VO (lOS.

Madidd a Cáceres y a Portugal.
Madrid,

Yía y Obiao: Yocales, D. Francisco
M artín  Alfara.z y D. Dam ián Domín
guez Díaz, y Suplentes, D. Segundo 
Calzón Alvarez y D. Valeriano Mar oto 
Salvador. • i‘ ' JdpFüR M l

M- teria': y Tracción: Vocal,"DT Ma
nuel Jim-é-nez Sánóhez, y Suplente, 
D. Adolfo Goé Yagüe.

rv̂ ‘T-vic:os varios: Yocal, D. Raim un
do Martínez Lozano, y Suplente, don 
Euuir iOü i'Oriáñez Pérez.

Andaluces y  Compañia.s agrupadas.
Málaga.

Yía y Obras: Yocal, D. Juan  D ená- 
miel Recíuena, con 2.185 votos, y Su-- 
píente, I). Pedro González Castillo, con 
2.124 votos.

M-atertaíl y Traceiim : Vocales, don 
Wenceslato G uerrero Carmona, Pon 
1.713 votos, y D. Antonio Muñoz Ro- 
drígmez, conG .679 votos, y  Suplentes-, 
D. Miigu^l Torres Alba,, con 1.675, y 
D. Manuel M artin Vargas, con 1.698 
VOitoS.

^Servúici-os varios: Yocalesi, D. E duar
do Montes Santos, con 2.617 votois, y 
D. Amlrés González Briones, con 2.617 
votos, y Supientes, .D. Luis García P a
naderos, con 2.487 votos, y  D. José 
Jlijano Gálvez, con 2.637 votos.

Central de Aragón y  Compañías 
dgrUpadas.

Yía y O bras; Yocal^ D. B einardo
Mirabete Montón, con 2'03 votos, y Su-' 
pieiite, D. Ramón Aliaga Cabanes, con 
203 votos.

M aterial y Tracción: Vocal, D. Luis 
Cantó Fabra, con 2 /8  votos, y Suplen
te, D. Vicente Tomás Costa, con 181 
votos.

Servicios vario-s: Yocalv D. Angel 
Navarro López, con 390 votos, y  Su
plente, D. Adolfo Pérez .Vargas, con 
391 votoa

Secundarios de Castilla y Compafíia^ 
agrupadas.—Salamanca,

Yía y Obras: Yocal, D. Francisco 
M artín Santos, y  Suplente, D. fíernii- 
ni o Cruz Cuesta.

Material y Tracción: Yocal, D. Mau  ̂
ro Gardo Hierro, y Supdente, D. Gâ  
briel Hernández Roberto.

Servicios varios: Yocales, D. José 
M artín Cuadrado y D. Angel Is’uño 
Sánchez, y Suplentes, D. Manuel Sáu- 
ohez González y D. L aurentino  Vab 
Verde de las Cuevas.

Santander a Bilbao y  Compañías qqvm̂  
padas.—Bilbao.

Yía y Obras: Yocal, D. José de la 
Torre Saldanando, y Suplente, D. Eloy 
Pérez Ortiz.

M aterial y Tracció-n: Vocal, D. Ga
briel Bolado Palacios, y Suplente, doa 
M artín González Díaz.

Servicios varios: Yocales, D. Ban-í 
tiágo Lacalle Gómez y D. Jo-sé García 
Yadillo, y  Suplentes, D. Fidel García 
Mari'iíni y D. Isidro Fernández Hoyos»

Económicos de A sturias y  Compañim 
agrupadas.— Oviedo.

Yía y Obras: Vocal, D. José Quin
tana, con 181 votos, y  Suplente, D. Mo
desto Baad H errera, con 177 votos.

M aterial y Tracción: Vocal, don 
Francisco Diez García, con 144 velos, 
y Suplente, D. E leuterió  Tolosa Eche- 
garay, con 145 votos.

Servicios varios: Vocal, D. José Co
bos Blanco, con 35'5 votos, y  Suplente,
D. Em ilio Ordóñez, con 270 votos.

Alcantarilla a Lorca y Compañías 
agrupadas.—Murcia.

Vía y Obras: Vocales, D. Domingo 
López Molina y D. Miguel Sánchez 
Candela, y Suplentes, D. Blas Morant 
Orengo y D. Pedro Molina Torres.

Material y Tracción: Vocal, D. José 
Gampillo M artínez, y  Suplente, don 

José Antonio González Gómiez.
Servicios varios: Vocal, D. Manuel 

Miras Escobar, y Suplente, D. Fernán-: 
do Martínez M ercader

Ferrocarriles de, Mallorca.—Palma»
Yía y Obras: Vocal,_D. Miguel Quet-: 

glas Quetglas, y  SuplShte, p . Migueil 
f  e rre r INoguera.

M aterial y Tracción: Vocal, p. Mif 
guel Más Juan, y Suplente, P . JairnO 
Yicens Martorell.

Servicios varios: Vocal, D. Jaím^ 
Tbomas Coll, y  Suplente, D. Bartclo-i 
mié Horraclh Roselló.

lyáscongddos^ y  Compañías ágrüpadMi 
San Sebastián.

Vocales represen tan tes de lo.s obreA 
ro s : D. Pedro Igarza Azcárate, p . Al;̂  
fonso Calzada Iflán, D. Vicente Vegas 
Diez y  D. Severiano M iranda Moreno,, 
y  Suplentes: D Manuel Mera Rcdit 
D. Antonio San Nicolás, D. J u a n  Lega- 
r re ta  Azcárate y  p .  Nicolás Esciib.
Garcíá. r,

Madfrid, 11 de Marzo de 19-24.—ia h 
pirectoi* general, Faquinetlo.

Sucesores de Rivadenéyra (S. A'JÎ  
Rm eo  de San SicealOi 3#


